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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1938 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

reciba

 l a t a m e n t e q u e l o s s e n o r e s Alcaldes y Secretarios 
ej e m , n ^te Bolet ín, dispondrán que se deje un 

P a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

tefo l N * n T R A C 1 Ó N y Ta l l e re s : Calle del Doctor Cas-
273 V* ?a y 6 2 » M a d r i d - 9. Teléis.: Administración, 
de Qfi T a I leres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y m , ? l n a : De ocho y media de la mañana a dos 

a i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 
del Bolet ín Oficial , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «runcic 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

MErf S ° E CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
pL

 U N T E coNCURSO DE MERITOS LIBRE, LA 
^ °E JEFE DE PROTOCOLO Y RELACIO-
N E s PUBLICAS DE LA CORPORACION 

PrrT^ C a n t e e n l a plantilla de funcionarios 
y ¡y i n c iales la plaza de Jefe de Protocolo 
cur Í 0 n e s Pública, se convoca a con-
c 0 n

S ° d e méritos libre para su provisión, 
ari*eglo a las siguientes 

Es* r l !? e r a ' Objeto de la convocatoria.— 
Pro° . } ° d e la presente convocatoria la 
C u r

v , s i o n , mediante el sistema de con-
cam° d e m é r i t o s l i b r e ' d e l a P l a z a v a ~ 
Hhv d e I e f e d e P r o t o c o l ° y Relaciones 
p r

 U c a s de esta excelentísima Diputación 
del°VQ n c i a l- L a P l a z a e s t á c l a s i f i c a d a c o m o 

t r .Subgrupo de Técnicos de Adminis-
V e ]

C l ° n Especial, y tiene asignado el ni-
e ' d e proporcionalidad 10, dos pagas 
c j

 r a o rdinarias, trienios y demás retribu-
leo-n?s C O mPlementarias con arreglo a la 

S'slación vigente. 
c o n § U n d a " E 1 c a r g o e s incompatible 
dos j U a I < I u 5 e r otro remunerado con fon-
eied h E s t a d o ' Provincia, Municipio, So
cial ° E m P r e s a Que tenga carácter ofi-
m o ° relación con los citados Organis-
ej s- aunque dichas retribuciones tengan 
to H a r á c t e r d e gratificación o emolumen

t e cualquier clase. 
t e s -2? r a ' Condiciones d e l o s aspiran-
d e " F a r a poder concurrir al concurso 
los m e r i t o s los aspirantes deberán reunir 

requisitos siguientes: 
nj ^ e r español y tener una edad mí-
p j i d

a d e dieciocho años y ño haber cum
ia h • s e s e n t a e l d í a e n ^ u e termine 
l i V t i ó n d e estancias. El exceso del 
p e n

 e Máximo de edad señalada será com-
p r

 S a b j e con los servicios computables 
c\An

 a d o s anteriormente a la Administra-
, 0 n Local. 

verst E s t 3 r e n P ° s e s i o n d e l T l ' tulo uni-
p o l í ! a r i o Superior de Derecho, Ciencias 
F a c !^ a s ° Sociología, expedido por las 
term• d e s correspondientes, el día en que 
tanci'a^6 6 1 p l a z o d e presentación de ins-

°bse C a r e c e r d e antecedentes penales y 
d ) ^ b u e n a conducta. 

N o hallarse incurso en ninguno de 
d e l ¿ S o s comprendidos en el artículo 36 
inin; * a m e n t o d e Funcionarios de Ad 
m , n oración Local. 
T,'sico P a d e c e r enfermedad o defecto 
l a f ° n c ^ e impida el normal ejercicio de 

B A S E S 

d e p 0 ^ , a b e r ingresado en la Depositaría 
de i nnr?S d e l a C o r P o r a c i ó n la cantidad 
c W Ü Pesetas en concepto de dere-

" ° s d e inscripción. 
U a r t a . Instancias.—Las instancias, en 

las que los interesados deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera, 
deberán ir acompañadas forzosamente del 
recibo del ingreso a que se refiere el 
apartado f) de la propia base, y se pre
sentarán en el Registro General de la 
Corporación, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anun
cios de la convocatoria que se publicará 
en el Bole t ín Of i c i a l de la provincia 
y en el del Estado. 

También podrán presentarse en la for
ma que determina el artículo 66 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
en cualquier caso irán reintegradas con 
una póliza del Estado de cinco pesetas 
y un timbre provincial de igual cantidad. 

Quinta. A las instancias a que se re
fiere la base anterior se unirá la rela
ción de méritos que se aleguen por el 
aspirante y los documentos justificativos 
de los mismos, ya que sólo serán objeto 
de calificación los alegados y justificados 
en este trámite. 

Sexta. Lista provisional y definitiva. 
Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias y, en su caso, el previsto en 
el artículo quinto, número 1, del Decre
to 1.411/68, de 27 de junio, en relación 
con el art. 71 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, el excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación aprobará por 
decreto la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en forma reglamentaria a los efectos 
previstos en el número 2 del artículo 
quinto del decreto citado. Transcurrido 
el plazo de reclamaciones y resueltas las 
que hubieran podido presentarse, se pu
blicará la lista definitiva en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de la pro
vincia. 

Séptima. El Tribunal calificador es
tará constituido de la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o miem
bro de la misma a quien delegue. Voca
les, un representante del Profesorado 
Oficial, el Jefe de la Sección de Educa
ción y Cultura de la Corporación, un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local y el Secretario ge
neral de la Corporación. Secretario, un 
funcionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General, salvo que reca
be para sí estas funciones el de la Cor
poración. 

Se nombrarán Vocales titulares y su
plentes, que actuarán indistintamente. La 
composición nominal del Tribunal se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia y será ex
puesto en el tablón de edictos de la Dipu
tación. 

No podrá constituirse el Tribunal ni 
actuar sin la asistencia de más de la 

mitad de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente. 

Octava. El Tribunal calificará los mé
ritos que hallan sido alegados y justifi
cados por los aspirantes, de acuerdo con 
el baremo que figura como anexo en esta 
convocatoria, sin que pueda tomarse en 
consideración más que los contados has
ta la fecha en que termina el plazo de 
admisión de instancias. 

Novena. Con el resultado de sus ca
lificaciones el Tribunal formulará pro
puesta a favor del concursante que re
sulte con mayor puntuación total, cuya 
propuesta será sometida la Corporación 
Provincial para su aprobación definitiva. 

Décima. El aspirante propuesto por el 
Tribunal aportará en la Secretaría gene
ral de la Diputación (Sección de Perso
nal) dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la notificación 
de la propuesta al interesado, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base tercera, y si dentro del 
plazo indicado, y salvo en los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara sus documentos o no reunie
ra los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedará anulada la propues
ta, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar par
te en el concurso. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo Público 
del que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

Décimoprimera. El aspirante que re
sulte nombrado para ocupar la plaza de
berá tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que le sea no
tificado el nombramiento, y decaerá en 
su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Décimosegunda. El aspirante que re
sulte nombrado deberá formular en el 
momento de su toma de posesión y como 
requisito indispensable para la misma de
claración jurada de promesa de fidelidad 
al Rey y estricto cumplimiento de las 
Leyes. 

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

BAREMO DE MERITOS PARA EL CONCURSO 
DE JEFE DE PROTOCOLO Y RELACIONES 

PUBLICAS 
Estar en posesión (además de Título 

Universitario exigido en el apartado b) 
de la base tercera para poder concurrir 

al concurso) de un título oficial que fa-
cuite para el ejercicio de las Relaciones 
Públicas o de la Información: 1 punto. 

Estar en posesión de Título de Doctor 
expedido por Facultad Universitaria: 
0,25 puntos por cada uno de ellos. 

Ocupar, o haber ocupado, al servicio 
de la Administración Local, plazas simi
lares a la que se refiere este concurso» 
en poblaciones de más de 100.000 habi
tantes: 1 punto. 

Haber desempeñado puestos de traba
jo al servicio de empresa privada, o en 
el ejercicio de profesión liberal, para cuyo 
ejercicio se exigiere Título Superior, y que 
hayan constituido fundamentalmente, en 
actividades de relaciones humanas exte
riores con clientes, medios informativos, 
etcétera. Se puntuará con un máximo de 
0,25 puntos por cada año en el puesto 
de trabajo hasta un máximo de 1 punto. 

Otros méritos a puntuar discrecional-
mente por el Tribunal, como publicacio
nes, monografías, etc., en materia rela
cionada con las relaciones públicas y 
ciencias sociales, se puntuará entre 0,25 
y 0,75 puntos. 

(G.—2.805V 

AYUNTAMIÜNTH PE MADRID 
DELEGACION DEL SERVICIO DE H A 

CIENDA, RENTAS Y PATRIMONIO 
Departamento de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 691 de la ley de Régi
men Local, queda de manifiesto en la 
Sección de Presupuestos del Departamen
to de Hacienda, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bolet ín Of i c i a l de la provincia» 
el expediente de suplementos y habilita
ción de créditos por transferencias den
tro del Presupuesto general ordinario de 
1978, por un importe total de 586.462.000 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, con la advertencia de 
que durante dicho plazo se admitirán las-
reclamaciones que se presenten por es
crito. 

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.581) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
LICITACION PUBLICA 

Objeto: Parcela número 16 del Polí
gono Industrial de Villaverde. 

Tipo: 13.338.325 pesetas. 
Garantía provisional: 218.383 pesetas^ 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentación de) , que vive en « 
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con domicilio en , enterado de los 
pliegos de onediciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de la parcela número 16 del Po
lígono Industrial de Villavcrde, y ha
biendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la ad
quisición de dicha parcela., con estricta 
Sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de (en letra y núme
ro) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de mani

fiesto en el Negociado de Contratación 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle Paraguay, c/v. a la avenida de A l 
fonso XIII, número 129). 

Presentación de plicas: En dicho Ne-
ociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Geren
cia Municipal Je Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día há
bil siguiente aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Madrid, 5*de octubre de 1978.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.672) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las estacio
nes de transformación, cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle Claudio Coello, número 55. 

Estación de transformación 26E-2.906, 
situada en Madrid, Venta Vieja, núme
ro 5, compuesta por un transformador de 
630 K V A . a 20.000 380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten 
sión de la Zona. 

Estación de tranformación 26E-2.907, 
situada en Madrid, calle de Valdemarín, 
número 2. compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.908, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Urbanización "Ciudad del Aire", com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.909. 
situada en Madrid, calle de Costa Brava, 
número 13, compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.910, 
situada en Valdemorillo (Madrid), Urba
nización "La Meriendilla", compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000 380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de transformación 26E-2.911, 
situada en Alcobendas (Madrid), avenida 
del Generalísimo, número 84, compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media tensióh 
de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.912, 
situada en Ajalvir (Madrid), carretera 
Ajalvir-Estremera, km. 2,200, compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000 380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.913, 
situada en Valdemorillo (Madrid), Urba
nización "Cerro de Alarcón", número 15, 
compuesta por un transformador de 630 
KVA. a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de transformación 26E-2.914, 
situada en Puebla de la Sierra (Madrid), 
compuesta por transformador de 25 K V A . 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante línea a 20 KV. que sirve para ali 
mentar a dicho pueblo. 

Estación de transformación 26E-2.915, 
situada en Madrid, Islas Cíes, número 45, 
compuesta por tres transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.916, 
situada en Madrid, avenida Ferrol del 
Caudillo, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.917, 
situada en Majadahonda (Madrid), carre
tera de Las Rozas, s'n., compuesta por 
tres transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de transformación 26E-2.918, 
situada en Colmenarejo (Madrid), Urba
nización "Los Escoriales", compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re 
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.919, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), calle 
Huertas, compuesta por dos transforma 
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re 
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.92Q, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle del Ferrocarril, s n., compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de transformación 26E-2.921 
situada en Galapagar (Madrid), Urbaniza 
ción "J£l Guijo 2", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000 '380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.922, 
situada en Daganzo (Madrid), Urbaniza
ción "Los Frailes número 1", compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A 
cada uno a 20.000 380-220 voltios, ali 
mentada mediante redes de media ten 
sión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.923 
situada en Pozuelo (Madrid), Urbaniza
ción "Monteclaro 6", compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re 
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.924 
situada en Pozuelo (Madrid), Urbaniza
ción "Monteclaro 5", compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re 
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.925 
situada en Colmenar Viejo (Madrid) 
"Colmenar Industrial número 5", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de distribu
ción de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.926, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Colmenar Industrial número 6", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.927, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Colmenar Industrial número 7", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.928. 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Los Chortales número l " , compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re 
des de media tensión de la Zona. 

Estación dé transformación 26E-2.929, 
situada en Guadarrama (Madrid), "Valle-
fresnos número 5", compuesta por un 
transformador de 400 K V A . a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.930, 
situada en Guadarrama (Madrid), Urba
nización "Prado de San Juan número 2", 

compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno alimentado mediante 
redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.931, 
situada en Majadahonda (Madrid), carre
tera de Pozuelo-Majadahonda, km. 6, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.932, 
situada en Alcobendas (Madrid), calle de 
Menorca, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.933, 
situada en Madrid, avenida de Abrantes, 
número 27, compuesta por tres transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.934, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
Fuente Santa, número 1, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
Zona. 

Estación de transformación 26E-2.935, 
situada en Madrid, Fuente Santa, núme
ro 2, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.936. 
situada en Alcorcen (Madrid), Ventorro 
del Cano, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.937, 
situada en Las Rozas (Madrid), carretera 
de Las Rozas-El Escorial, C. T. Produsa, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 vol 
tios. alimentada mediante redes de medi 
tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.938, 
situada en Madrid, calle de la Verdad, 
sin número, compuesta por dos trans 

dores de 400 K V A . a 20.000/380-2-° ^ 
tios, alimentada mediante redes 
dia tensión de la Zona. ?¿E-2-^' 

Estación de transformación 2 6 j " ' ^ 
situada en Madrid, calle de Arenas o ^ 
Pedro, compuesta por dos tt^^o^0' 
res de 400 K V A . cada uno a 20.1*^/^ 
220 voltios, alimentada mediante 
de media tensión de la Zona, .cj.^' 

Estación de transformación 26t- ^ 
situada en Madrid, calle de R o s a r , ° c U a t r o 
números 14-16, compuesta P° r

 uno 
transformadores de 400 KVA- ^ 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada^ 
diante redes de media tensión de la• ^ 

Estación de transformación ^ ut d« 
situada en Galapagar (Madrid), c * ¿# 
Molonares, número 5, compuesta po ^ Q 

transformadores de 400 K V A . cada ^ 
a 20.000 380-220 voltios, a l imentad^ 
diante redes de media tensión de la 

Los materiales a emplear serán d 
cedencia nacional. 

Presupuesto: 22.231.842 pesetas-
Lo que se hace público para que I a S 

dan ser examinados los proyectos ¡ n . 
instalaciones en esta Delegación rV^r-
cial del Ministerio de Industria > ¿ e 

gía, sita en Madrid, calle-de Francis 0 

Rojas, número 5, y formularse al ^ 
tiempo las reclamaciones, por dup- d* 
que se estimen oportunas en el P1 . s ¡ . 
treinta días, contados a partir d 
guiente al de la publicación de este 
c i o - 078.-̂  

Madrid, 27 de septiembre de * pj. 
El Delegado provincial, L. Coloma 
valos. .,>i\ 

(G. C.-9.359) (0.-23.467' 

ivii1' 

formadores de 400 K V A . cada uno 
20.000 380-220 voltios, alimentada rae 
diante redes de media tensión de la Zona 

Estación de transformación 26E-2.939, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), Urbanización "La Granjilla", 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.956 
situada en Madrid, calle de Jacinto Ver-
daguer, número 23, compuesta por tres 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000'380-220 voltios, alimentada me 
diante redes de media tensión de la Zona 

Estación de transformación 26E-2.957, 
situada en Madrid, avenida del Generalí
simo, número 18, compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.958, 
situada en Madrid, avenida del Genera
lísimo, número 93, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.959, 
situada en Madrid, avenida de Valladolid, 
número 27, compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.960, 
situada en Madrid, C.° Fuente Concejo, 
número 20, compuesta por tres transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.961, 
situada en Madrid, calle de Ferroviarios, 
número 112, compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.962, 
situada en Madrid, calle de Manuel To-
var, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la Zona. 

Estación de transformación 26E-2.963, 
situada en Madrid, Urbanización "Fuente 
del Rey", compuesta por dos transforma-

RESOLUCION de la Delegación J ° M a 

cial del Ministerio de Industria 
drid por la que se autoriza el ^QX^y 
cimiento de la estación de tran 
ción que se cita: 

55SE/46-13 ios 
Cumplidos los trámites regíame ^ 

en el expediente incoado en esta ^¿¡c 
ción Provincial a instancia de t> c 0p 
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A- ' 0ú-
domicilio en Madrid, calle de la ^ ' $i 
mero 102, solicitando au to r i zac ión^ , 
la instalación de una estación de 
formación cuyas características P° 
les son las siguientes: térfl1'110 

La instalación se efectuará en 1 ¡nis-
de Móstoles y tiene por objeto s ^ 
trar energía eléctrica a las nuevas ^ 
trucciones de la Zona. Característica^.^ 
tación Transformadora de D l S t V . eo , a 

denominada ETD Antusana, situad ^ 
parcela número 8 del polígono - ; j¿# 
segunda, junto a la Vereda de ü <

 ¡tJd> 
y de la Antusana (Móstoles). L a . . u Ciói> 
Estación Transformadora de D '^Lpad^ 
estará compuesta por un transtor ^ 
de 6.000 K V A . de potencia y 7* a l i -
15.000 voltios, tipo intemperie. ^ K V-
mentación se efectuará por líneas a . trada 
propiedad de "Iberduero", sun» n

 Lega-
la energía desde la Subestación de 
nés (55SE-220/1). umpli' 

Esta Delegación Provincial, en t os 
miento de lo dispuesto en los v* y* 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre^/ 
10/1966, de 18 de marzo; D e C , r e t ° vie*1' 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de n° 
bre de 1939, y Reglamento s 0 S L r r i c J ' 
trales Generadoras de Energía *gr p . 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión ^ e í , 
taciones Transformadoras, y en ' a

 na 
ministerial de 1 de febrero de 
resuelto: t acic* 

Autorizar la instalación de la j 0 e» 
de transformación solicitada, deoi y 
titular de la misma, para el desan ^ 
ejecución de la instalación, seguir p e. 
mites señalados en el capítulo I v 

creto 2617/1966. 1978"" 
Madrid, 26 de septiembre de 

El Delegado provincial (Firmado»- g ) 

(G. C—9.414) ^ { ° 

MINISTERIO DE TRANSPOR T E § 

Y COMUNICACIONES ^ 

Dirección Genera l de ... 
rreos y T e l e c o m u n i c ^ it1 

Subdirección General de Adffl»« , s

L o C J lleS 
Económica.—Sección Edificios y c £ ) 0 -
Anuncio de concurso-subasta P a ^ \ 0 & ' 

tratar las obras de adaptación ^ t e 
les para la oficina fusionada o 
jen (Navarra). 
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trat6 C o n v o c a concurso-subasta para con-
Dar i l a s o b r a s d e adaptación de locales 
var a o f i c i n a fusionada de Castejón (Na-
set P ° r U n i m P ° r t e d e 6.547.229 pe-

*j de presupuesto de contrato, 
de k ° d e e J e c u c i ó n de las obras será 
d t ° meses y deberán dar comienzo 
hch d e I o s t r e i n t a días siguientes a la 

"»a de adjudicación, 
sula p r o y e c t o completo, pliego de cláu-

s administrativas particulares y de-
drán u m e n t o s a tener en cuenta, po-
p^-r. . S c r examinados en la Sección de 

ros y Locales de esta Dirección Ge 
' e r a l y en las oficinas de la Jefatura Pro-
incial de Correos de Pamplona, durante 

h

o s días laborables, en horas de oficina, 
sta q u e e x p j r e el plazo señalado en este 

" u n c i 0 para la presentación de ofertas, 
ta J e f i ' a e n v e i n t e d í a s hábiles, a con-

j r desde el siguiente al de su publica-
l°n en el "Boletín Oficial del Estado". 

L a fianza provisional para tomar parte 
ta ? S t e c o ncurso-subasta será de pese-
lnn 9 4 4 ' cantidad equivalente al 2 por 

j d e l presupuesto total de las obras. 
L ° s licitadores presentarán en el Re-

0 General de este Centro directivo, 
P'anta tercera del Palacio de Comunica-
J ' 0 n e s de Madrid, antes de las trece ho-

3 8 del día en que termine el plazo de 
Presentación de ofertas, tres sobres ce-
^ a d ° s y firmados por el licitador o per-
t

0 n a que le represente, consignando el 
tul 0 del proyecto y la referencia de su 

^Pectivo contenido. En el primer sobre 
'ncluirá los documentos para la admi-

°n previa de ofertas; en el segundo la 
aumentación general para participar en 

concurso-subasta, y en el tercero la 
P oposición económica, que se ajustará 
' p ó d e l o siguiente: 

0 n • ., con domicilio en , calle 
, número , en nombre pro-

P e n el de la sociedad , domi-

de 
Pió 
£ o ' a d a en , calle de núme-
^ ".*•;•» enterado del anuncio publicado 
r o "Boletín Oficial del Estado" núme-

« correspondiente al día de 
y y habiendo examinado el proyecte 
| a r j j s

l e §° de cláusulas generales, rarticu-
^ás / administrativas, así como los de-
acja °cumentos relativos a las obras de 
s i 0 n

 a c ' 0 n de locales para la "fiema fu-
Prom d e Castejón (Navarra), se com-

S ü ete a llevarlas a cabo, tomando a 
í i e c

C a r § ° la ejecución de cuantas fueran 
a . S arias al efecto, con estricta jujecicn 
(ja(j 8 condiciones citadas, por la canti-
U n

 d e (en letra) pesetas, o sea con 
1 b a i a del (en letra) s , —1« un ven . t u u , por ciento 

f j ^e la cifra de (en letra) pesetas 
°asta S C O m ° l í m Í t C P a f a 6 1 c o n c u r s o " s ' J " 

que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 980 de 1978, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas, se le notifi
ca de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978 — 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

(G. C—9.301) 

SoK°S d °cumentos a incorporar en los 
«ores primero y segundo serán los que 

l ndican en la cláusula quinta, núme-
, ° s dos y tres del pliego de cláusu-
Q b r a

administrativas particulares de estas 

Dentro de los seis días hábiles siguien-
~? a la fecha del término del plazo de 

^esentación de ofertas, esta Dirección 
^eneral resolverá la admisión previa de 
och ° f e r t a s admitidas se efectuará a los 
c l

n ° días hábiles siguientes al de la con-
usion del plazo de presentación, á las 

lac° e h ° r a s ' e n e l S a l ó n d e A c t o s d d P a " 
l a

 1 0 de Comunicaciones de Madrid, ante 
m esa constituida al efecto, de acuerdo 

¡ ? n lo establecido en el artículo 102 del 
Est a / n e n t o General de Contratación del 
la h ° ' a c t u á n d o s e en el mismo acto 

a d iudicación provisional de las o'uas. 
c u r ° d ° S l o s § a s t o s c i u e origine este con-
d i ^ S ? " S u b a s t a serán de cuenta del adju
n t a r l o . 

Madrid, 4 de octubre de 1978.—El Di-
/ ° r general (Firmado). 
V V j- C.~9.361) (O.—23.470) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
NOTIFICACIONES 

D o n Felipe Arman de la Vega, Delega. 
l a

 n r c*vincial de Trabajo de Madrid, por 
l o s

P | V A S e n t e n a c e s a b e r a l a empresa Car
idad ° n a B ° n o ( b a r " P ü l y A n n a , , ) ' a c t i " 
contw * q u e í u v o s u u l t i r n o domicilio 
Ru*™ e n ( s i t o e n Libertad, 4) Dro-
* c r 0 s , número 3, bajo, de Madrid-17, 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Coperfrisa", actividad Siderometalúrgica, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Polígono Industrial Valdonaire, nave 36, 
de Fuenlabrada (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 1.039 de 1978, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 3.3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

{G. C—9.302) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Confecciones Textiles Colmenar, Socie
dad Anónima", actividad Confecciones 
Caballero, que tuvo su último domicilio 
conocido en Egidillo, número 1, de Col
menar Viejo (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución nú
mero 1.103 de 1978, dictada por'el ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de saxición de 8.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.303) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Agapito Nova González ("Cafetería M i 
lán"), actividad Hostelería, que tuvo su 
último domicilio conocido en Madrid, nú
mero 91, de Getafe (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 1.154 de 1978, dictada por eí 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
10.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 3.° del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C.—9.304) 

de Trabajo, por un importe de sanción 
de 20.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto 3.° del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advier
te que a partir del día siguiente al de 
su publicación se contarán los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.305) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Agapito Nova González ("Cafetería M i 
lán"), actividad Hostelería, que tuvo su 
último domicilio conocido en Madrid, nú
mero 91, de Getafe (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora-

i do paradero, de comunicarle la resolu-
! ción número 1.155 de 1978, dictada por 
1 el ilustrísimo señor Delegado provincial 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Pub Sintra", actividad Hostelería, que 
tuvo su último domicilio conocido en 
Concha Espina, número 39, de Madrid-16, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle la re
solución número 1.229 de 1978, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 50.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la lev de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("B. O." del 18), y se ¡e ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

10. C—9.306) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Keys, S. A . " , actividad Metal, que tuvo 
su último domicilio conocido en paseo 
de La Habana, número 6, centro, de Ma
drid-16, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 1.232 de 
1978. dictada oor el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 25.000 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del artículo 80 de ¡a ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.307) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
" M . Núñez, S. A . " , actividad Siderome
talúrgica, qué tuvo su ultimo domicilio 
conocido en Polígono Martinsa, nave 11, 
de Humanes, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 1.345 de 
1978, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 25.00'J pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguien
te al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.308) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Tennisplay, S. A . " , actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio co
nocido en Pedro Muguruza, número 8, 
de Madrid-16, que ante la imposibilidad, 

• por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 1.423 de 

! 1978, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 8.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 

de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe A n n t A 
de la Vega. 

(G. C—9.309> 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele-, 
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
José Ramón Ortega, actividad Pintura, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en Lago Constanza, número 53, de M a -
drid-17, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicare la resolución número 1.558 de 
1978, dictada por el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im-
porte de sanción de 6.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo SO de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla-v 
zos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.—-
El Delegado de Trabajo, Felipe Armar, 
de la Vega. 

(G. C—9.310) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por ia presente hace saber a la empresa. 
"Construcciones Nivel, S. A . " , actividad 
Construcción, que tuvo su último domi-
cilio conocido en calle Vciázquez, núme
ro 73, bajo derecha, de Madrid-6, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig 
norado paradero, de comunicarle la re
solución número 1.579 de 1978, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, ñor uu importe de 
sanción de 15.000 peseta,, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.-^ 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C.-9.311X 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Doklesor, S. L . " , actividad Comercio 
Modas, que tuvo su último domicilio co
nocido en Jorge Juan, número 9, de Ma-
drid-1, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución número 1.611 de 1978. 
dictada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("B. O." del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.313) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente nace saber a la empresa 
"Montejo Joyeros, S. A . " , actividad Co
mercio, que tuvo su último domicilio co
nocido en Goya, número 5, de Madrid-K 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 1.608 de 1978, dicta
da por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas, se le noti
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.312Í 
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Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Desfrusa", actividad Comercio, que tuvo 
su último domicilio conocido en Merca
do Central Legazpi, de Madrid-5, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle la reso.ución 
número 1.689 de 1978, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
10.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con k) dispuesto en el punto 3.° del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de i7 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se !e advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.314) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Jevifer", actividad Construcción, que 
tuvo su último domicilio conocido en 
Mejorada del Campo, número 5, de Ma-
drid-7, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución número 1.691 de 1978, 
dictada por el :lustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 30.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to 3.° del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le advier
te que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los piazos lega
les oportunos. 

Madrid, 3Q de septiembre de 1978.— 
El Delegado le Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.315) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Ibanosa, S. L . " , actividad Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en Ríos Rosas, número 53, primero de
recha, de Madrid-3, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución nú
mero 1.842 de 1978, dictada por el ilus
trísimo señor Delegado provincial 4e Tra
bajo, por un importe de sanción de 25.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del artículo 80 
de la lev de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

iG . C—9.316) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
José Marco Escarpa ("Madersin"), acti
vidad Carpintería Madera, que tuvo su 
último domicilio conocido en carretera 
Fuenlabrada-Humanes, kilómetro 2,400. 
de Humanes de Madrid (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución número 1.925 de 1978, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 21.000 pesetas, se le notifi
ca de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— > 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.317) | 

número 82, de Madrid-6, que ante ia im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle ía resolución nú
mero 1.944 de 1978, dictada por el ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 15.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el Dunto 3.° del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.318) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Solana Yáñez, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio co
nocido en Segovia, número 61, de Ma
drid-5, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradeio, de comuni
carle la resolución número 1.951 de 1978, 
dictada por el ilustrísimo señor Delega
do provincial de Trabajo, por un impor
te de sanción de 25.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3." del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G C—9.319) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos Colmenero Jiménez (bar-restau
rante "Foro"), actividad Bar-Restaurante, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Aguilón, número 17, de Madrid-5, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución número 1.988 de 1978, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado provin
cial de Trabajo, por un importe de san
ción de 25.000 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le advier
te que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán ¡os plazos lega
les oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.320) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos Colmenero Jiménez, actividad Bar-
Restaurante, que tuvo su ú' t imo domici
lio conocido en Aguilón, número 17, de 
Madrid-5, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 1.989 de 
1978, dictada por el ilustrísimo señor De-
'egado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 25.000 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18) y se 
le advierte que a partir del día siguien
te al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 le septiembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.433) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele-
gado provincial de Trabajo de Madrid. ' 
f ° r l a presente hace saber a la empresa 
U R P A S A ("Urbanizaciones y Pavimen
tos"), actividad Construcción, que tuvo su 
ultimo domicilio conocido en Castelló, 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de ¿Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Dolores Alcolea Hermosilla, actividad 
Farmacia, que tuvo su último domicilio 
conocido en León, número 6, de Getafe, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 2.088 de 1978, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe 
de sanción de 25.000 pesetas, se .e no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el 

punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.434) 

Don Felipe Arman de :a Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Europea de Inmuebles y Construccio
nes, S. A . " , actividad ídem, que tuvo su 
último domicilio conocido en Rosario Pi 
no, número 6, de Madrid-20, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle la resolu
ción número 2.259 de 1978, dictada por 
el ilustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción 
de 25.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto 3.° del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le ad
vierte que a Dartir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.435) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de ¿Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Marcelo Fernández de Trabanco. activi
dad E. de Taxis, que tuvo su último do
micilio conocido en Antonio Pérez, nú
mero 4, de Madrid-2, que ante la im
posibilidad, ñor ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 2.729 de 1978, dictada por ei ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 12.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3.° del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.436) 

Don Felipe Arman de la Vega, Dele
gado provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Marcelo Fernández de Trabanco, activi
dad E. de Taxis, que tuvo su último do
micilio conocido en Antonio Pérez, nú
mero 4, de Madrid-2, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución nú
mero 2.730 de 1978, dictada por el ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 12.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3. c del artículo 80 
de la lev de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 ríe septiembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C—9.437) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
E l Pleno de la Comisión do Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 1978, acordó apro
bar provisional y definitivamente el cam
bio de calificación de parcelas sicas en 
el Polígono 20 de Alcobendas, para la 
construcción de un Centro de E . G. B. 
y Seminario Mayor y Menor, promovi
dos por la Comunidad Religiosa "Hijos 
de la Sagrada Familia". 

Lo que se hace público para ? e n e

l S . 
conocimiento, significándose que el t r 3 ^ 
crito acuerdo no es definitivo en l a 

administrativa, pudiendo interponer c°^ 
tra el mismo recurso de alzada a n Í f r a S 

excelentísimo señor Ministro de 0

 0 

Públicas y Urbanismo, dentro del 
de quince días hábiles a partir de I a 

cha de la presente publicación. ü - o ^ -
Madrid, 27 de septiembre de 19 / 8-

E l Secretario general (Firmado). 
(G. C—9.572) (O.—23.594) 

La Comisión le Planeamiento y C°^ a. 
dinación del Area Metropolitana de ' 
drid, en sesión celebrada el día 2< 
julio de 1978, examinó expediente re^ 
tivo al proyecto de bases y estatuto* 
la Junta de Compensación del ^ o a - ^ . 
Industrial número 6 de Móstoles, *™r 
tido por el Ayuntamiento de dicho 
mino municipal. Q . 

Por la Dirección Técnica de p r o m

f e . 
ción de Suelo se emitió informe ¿°n 
cha 13 de julio de 1978. y 

Por la Comisión de Planeamiento^ 
Coordinación del Area Metropolitana 
Madrid, en sesión celebrada el día -
de febrero de 1977, fué aprobado <\ 
nitivamente el Plan parcial de crden3C-
del Polígono Industrial número 6 de j g l 

toles, siendo el sistema de actuación 
de compensación. ^ 

Por iniciativa del excelentísimo A > , 
tamiento de Móstoles y de la e l l t !

 1 ? r 

"Construcciones Mijares, S. A . " , J ¡ ¡ ' 
de más del 60 por 100 de la super*1 . 
de dicho Polígono, se tramitó ante j * 
tado Ayuntamiento el proyecto de o» 
y estatutos de la Junta de Compensa 
de dicho Polígono, el cual fué aprcto* 
inicialmente xx>r acuerdo del p i c n . ° o t a . 
la citada Corporición municipal, a d 0 p j e 

do en su sesión del día 8 de marzo ^ 
1978, siendo sometido el expediente 
información pública durante un mes. • J 
diante la citación a los interesados >' 
publicación del correspondiente anu¡» 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la P r O V'q78. 
numero 86, del día 12 de abril de ^ ' 
sin que durante dicho plazo se P r e S

 e\ 
tara reclamación alguna" por lo ^ ¿ e 

expediente fué remitido con fecha - <e 

mayo de 1978, por el Ayuntamiento 
Móstoles, a esta Comisión para su ap1 

bación definitiva. 0 „ . 
En relación con lo exnuesto es de c 

siderar: „g 
1.° Que con fecha 13 de julio de 1 ' ' 

la Sección de Proyectos de la D l j e C % f . 
Técnica de Promoción de Suelo ha ^ 
mado el expediente, encontrando a> 
tada la delimitación del Polígono, a 
tos de la ejecución del sistema de c" 
pensación, a la del correspondiente 
parcial definitivamente aprobado P ° r 

Comisión. 
2-° Que la Comisión del Area 

pohtana de Madrid es competente P 
aprobar definitivamente el presente - ¡. 
yecto, de conformidad con lo estaf' 
do en el artículo 14.3 d d vigente 
glamento de Renarcelaciones. en re iac ' ¡ 
con su disposición adicional primera, r 
resultar afectados por la presente aci 
ción bienes municipales. $ e 

3.° Que la iniciativa del proyecto ¡ a 

debe a propietarios que representa* ^ 
titularidad de más del 60 ñor l 0 u . a u e 

superficie total del Polígono, por 104 
se cumple ampliamente lo prevenido, 
el artículo 126.2 del vigente texto 
dido de la ley del Suelo. 

4 -° Que examinadas las bases V $ e 

tutos de la Junta de Compensación, 
encuentra que los mismos cumplen 
lo establecido en el vigente texto re* 
dido de la ley Suelo y en el R e g l 2 r n

e S t i -
de Reparcelaciones, ñor lo que s * ^¿o 
ma procedente su aprobación, deW«-• 
después inscribirse la" Junta de C ° m \ j r -
sación en el Registro de Entidades 
banísticas Colaboradoras de la Direo 
General de Urbanismo. ¡ t¡. 

La Comisión acuerda aprobar d t J tpS 
vamente el proyecto de bases y ^ ¡ p o l i -
de la Junta de Compensación del § < 

gono Industrial número o de M ° S

d i c h O 
remitido por el Ayuntamiento de 
término municipal. í 0 -

Publicar el presente acuerde de 
bación definitiva en el "Boletín ] 0 

de la Provincia, de conformidad ^ ¿ e \ 
establecido en los artículos 44 y > 

Texto refundido de la Ley del Suei°-
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Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 127.1 del vigente texto refundido de 
la ley del Suelo, de 9 de abril de 1976, 
se concede a los efectados el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te a la publicación del presente anuncio, 
Para q u e manifiesten, mediante escrito 
dirigido al excelentísimo señor Delegado 
del Gobierno en esta Comisión, su deseo 
de incorporarse a la Junta de Compen
sación o quedar excluidos de la misma, 
C O n l o s efectos previstos en el citado pre
cepto k g a i . 

Asimismo se advierte que el transcri-
0 a cuerdo no es definitivo en la Vía ad-

m'nistrativa, pudiéndose interponer con-
t r a el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Publicas y Urbanismo en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de 

a Publicación del Dresente anuncio. 
Madrid, 27 de septiembre de 1978.— 

t ! Secretario general (Firmado). 
(G. C—9.518) 

alegación de Haciende 
3e K2 provincia de Madr le 

- e s r a ueiegación uc i w 
•enda ha dictado, en fecha 18-9-78. los 
uerdos, que en extracto dicen lo si

guiente: 
S e aprueban los convenios fiscales por 

las f U e S t 0 G e n e r a l s o b r e e l T r á f i c o de 
Empresas para el ejercicio de 1978, 

n las Agrupaciones de contribuyentes 
t é / 3 C o n t i n u a c i ó n se indican y en los 

m"nos que también se especifican. 
^rupación. — Mención. — Ambito. — 

Uot(* acumulada. — Plazos. — Reglas 
de distribución 

Manufacturas de guantería. — M-81.—-
e r n

0 V l n c i a l . — 2.270.000. — 2. — Por 
t 0 s

p r !^ a 10 puntos, por operario 15 pun-
C Q r

 V a l o r punto: 1.000 pesetas. Indice 
e a « - e c t o r de 0,5 a 1,5 según calidad y or-
8 a n 'zación. 

—«un. 
mé<;r e n c ' a s de colocación del servicio do-
2.-_y°- — M-82.—Provincial.—509.300. 

P °lumen de facturación, public dad. 
M S*;65, C u r t idos y cueros industriales. — 
N¿¡£- — Provincial. — 2.466.100. — 2. 

^ e r ° de obreros y volumen de ventas, 
yor e c u p e r a c i ó n de chatarra al por ma-
2.^77 M-145. — Provincial.—3.763.000. 
° b r e r o s ° 1 U m e n d e v e n t a s y número de 

21 de septiembre de 1978.— 
l e g a d o de Hacienda (Firmado). 

(G. C—9.360) 

m i ^ n virtud de lo dispuesto en la Orden 
ción t 6 r i a l d e 28-7-72 y de la autoriza-
de ] Q

C o n c e d i d a en la Orden ministerial 
h a d - ~75> esta Delegación de Hacienda 
se , l ctado el acuerdo que a continuación 
guierf t

t a I l a y q u e e n e x t r a c t o dice lo si-

I m

 6 aP rueba el convenio fiscal por el 
1978 G S t ° S O D r e e l L u i ° P a r a e l ejercicio 
tes q' C ° n l a Agrupación de contribuyen-
téri>?Ue a continuación se indica y en los 
A

 m m o s siguientes: 
cto'PaCÍÓn- ~ unción. — Ambito. — 

£ acumulada. — Plazos. — Fecha 
^erdo.—Reglas de distribución 

p

 0rnpra-venta mercantil. — M-2. — 
V o ] ü ' " c i a l — 8.250.000. — 2.—19-9-78. 
conCe G n d e v e n t a s por cada uno de los 
^ t í c u ? 1 0 8 d e compra-venta mercantil de 
ci a¡j d ° s de joyería y relojería y comer
ían • d e , o s locales donde se encuen-

Z »nstalados. 
El ¿ , n d ' 22 de septiembre de 1978.— 

e , egado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—9.417) 

T A B A C A L E R A r S . A . 
ANUNCIO 

15 d e ]

S a C a a - n ü b l i c a subasta para el día 
a i a

 1 m e s de noviembre del año actual, 
t e C n

 c e boras, ante la mesa l?galmen-
de taK t u í d a « la chatarra de la fabrica 

D a c ° s de Madrid, que, con un peso 

aproximado de 126.780 kilogramos, está 
sita en la calle de Embaajdoi es, núme
ro 53, en donde puede verse el pliego de 
condiciones generales. 

Valor tasación: 4,25 pesetas kilogramo 
sobre su peso real. 

La admisión de pliegos hasta las doce 
horas del día anterior a la subasta.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.625) (O.—23.602) 

A Y I M A M I E M O S 
GRIÑON 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de la prórro
ga del Presupuesto municipal ordinario 
del actual ejercicio de 1978, para el pró
ximo de 1979, en la cuantía en que apa
rece de 12.842.467 pesetas, aprobado con
forme a las condiciones prescritas en los 
artículos 690 de la ley de Régimen Lo
cal y 194 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en la sesión extraordinaria cele
brada el día 7 de octubre del corriente 
año de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en sus ar
tículos 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular las reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo
l e t í n Of ic i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia. 

Griñón, 10 de octubre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.718) (O.—23.665) 

PARACUELLOS DE J A R A M A 
De acuerdo con el artículo 41 de la vi

gente ley del Suelo, se expone al público, 
durante un mes a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bolet ín Of i 
c i a l de la provincia, d e 1 siguiente 
acuerdo: 

Alineación de calles, dentro del casco 
urbano, en la zona Sureste del mismo (es
tudio de detalle). 

Presentación: Ante la Alcaldía, en ho
ras de oficina. 

Paracuellos de Jarama, 10 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.713) (O.—23.660) 
BELVIS DE J A R A M A 

Para examen y reclamaciones se en
cuentran expuestos en esta entidad, du
rante quince días, contados desde el si
guiente en que se publique este anuncio 
en el Bolet ín Of i c i a l de la provincia. 

Cuentas del Presupuesto de 1977. 
Presupuesto municipal ordinario para 

1978. 
Oficina de presentación: Alcaldía me

nor o en el de la cabecera: Paracuellos 
de Jarama. 

Horas: Las de oficina. 
Belvis de Jarama, a 10 de octubre de 

1978.—El Alcalde-Pedáneo (Firmado). 
(G. C—9.665) (O.—23.634) 

A L C A L A DE HENARES 
Don Gonzalo Peña Martínez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la p l a z a de 
Juan XXIII, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el Bole t ín Of ic i a l de 
ia provincia. 

Alcalá de Henares, 11 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.666) (O.—23.635) 
Don Mohamed Bazzouni Fawaz solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 

la actividad de cafetería, de segunda ca
tegoría, en la Urbanización "Nuevo A l 
calá", loca lcomercial número 129. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el Bolet ín Of ic ia l de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 10 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.667) (O.—23.636) 
M A N Z A N A R E S EL R E A L 

Don Felipe Garaeta Marmisa solicita l i 
cencia municipal para la instalación de 
depósito de G. L. P., en la calle de la Sa
lud, sin número "Edificio Cortecero". 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el Bolet ín Of i c i a l de 
la provincia. 

En Manzanares el Real, a 10 de octu
bre de 1978.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—9.670) (O.—23.639) 

VALDEMORILLO 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de crédito número 2 del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del día 7 de octubre de 
1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: En los quin
ce días hábiles del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bole
t ín Of ic ia l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Orgnismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdemorillo, a 9 de octubre de 1978. 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—9.668) (O.—23.637) 
PINTO 

Anuncio de actividades molestas 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Honorio de la Cruz Pérez se ha solici
tado licencia para instalar un almacén de 
productos para fabricación de masilla, en 
la calle del Cerro de los Angeles, parce
la 13, Polígono Industrial de "Las Are
nas". , 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a *fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguien
te a la inserción de este edicto en el 
Bolet ín Of i c i a l de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 31 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.669) (O.—23.638) 

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno, en sesión de fecha 28 de 
septiembre del año en curso, el proyec
to de urbanización del Polígono Indus
trial de "Pinto-Estación", presentado por 
don Luis Fontán Abeytua, en representa
ción de "Inmobiliaria Promesa, S. A . " , 
se expone al público durante treinta días, 
a contar desde el siguiente a su publica
ción en el Bolet ín Of ic i a l de la pro
vincia. 

El proyecto se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde podrá ser 
estudiado, en horas de oficina, las recla
maciones de las personas que se crean 
perjudicadas, deberán ser dirigidas por 

escrito al señor Alcalde - Presidente del 
ilustrísimo Ayuntamiento de Pinto. 

Pinto, a 10 de octubre de 1978—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.721) (O.—23.668) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 28 de septiembre de 1978, 
acordó la adjudicación mediante concur
so del servicio de recaudación en volun
taria y en ejecutiva, aprobando el plie
go de condiciones que ha de servir de 
base al concurso. Pliego de condiciones 
que se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por pla
zo de ocho días hábiles, para examen y 
reclamaciones. 

Pinto, a 10 de octubre de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.690) (O.—23.656) 
LOECHES 

A los efectos de cuanto dispone la vi
gente legislación sobre actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, 
se hace público que por los interesados 
que a continuación se relacionan se ha 
solicitado la instalación de las activida
des siguientes: 

1) Expediente número 59 del Ayun
tamiento de Loeches, para instalar y ejer
cer la actividad de almacén-depósito de 
chatarras, en la carretera de Loeches a 
Alcalá de Henares, p. k. 2,200. 

2) Expediente número 60 del Ayun
tamiento de Loeches, para ampliación de 
fábrica de mobiliario metálico y cerraje
ría, en la carretera de Torres de la Ala
meda, p. k. 2,00. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado por la actividad po
drá presentar las observaciones pertinen
tes. 

Loeches, 11 de octubre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.671) (O.—23.640) 
TORREJON DE ARDOZ 

Don Jesús Urgel Blanco solicita auto
rización para instalar establecimiento des
tinado a frutería, en local sito en la ca
lle de Roma, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de octubre de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—9.672) (O.—23.641) 

Don Rafael Seco de la Herrera Gue
rra solicita autorización para instalar es
tablecimiento destinado a venta menor 
de materiales para la construcción, en lo
cal sito en la calle de Pelayo, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de octubre de 
1978 — E l Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—9.673) (O.—23.642) 

"Metalúrgicas Torrejón" solicita licen
cia municipal para la instalación de tan
que para almacenamiento de gas propa-
no, en la calle Pirita (Polígono Indus
trial "Procoinsa"), sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el Bolet ín O f i 
c i a l de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—9.674) (O.—23.643) 

"Márquez y Diseños, S. L . " (don Er
nesto Taboada Sánchez) solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de tratamiento de plásticos y seri-
grafía, en la calle del Amoníaco, núme
ro 16. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
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pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el Bole t ín Of i 
c i a l de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C.—9.676) (O.—23.645) 

SABADO 21 DE OCTUBRE DE 1978 

Don Leandro Lázaro Fernández Tosta
do solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de bar-bodega, en la 
calle Metano, número 12. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el Bolet ín Of i 
c i a l de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—9.675) (O.—23.644) 

Doña María Natividad Calleja del Hie
rro solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de cafetería, en 
la calle de la Brújula, número 1, casa 
número 26. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el Bolet ín Of i 
c i a l de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 10 de octubre 
de 1978—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—9.717) (O.—23.664) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vi
lla de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada con carácter or
dinario en fecha 18 de septiembre del 
año en curso, acordó aprobar el proyec
to técnico de pavimentación, acondicio
namiento y señalización de la calle de 
Lisboa, entre la avenida de Madrid y 
la A-II, redactado por el Ingeniero Téc
nico Municipal de Obras Públicas, don 
Santiago Puig Fernández, y cuyo presu
puesto de ejecución por contrata ascien
de a la cantidad de 4.417.115 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de treinta días para oír reclamaciones. 

(G. C—9.677) (O.—23.646) 

ALCOBENDAS 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 790-2 de 
al ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales de 1977, 
para su examen y formulación por escri
to de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se' obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bole
t ín Of i c i a l de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Alcobendas, 11 de octubre de 1978.— 
El Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez. 

(G. C—9.678) (O.—23.647) 

CENICIENTOS 
Con arreglo al artículo 24 del Regla

mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público la expo
sición del pliego de condiciones faculta
tivas de la subasta del aprovechamiento 
de maderas en el monte número 51, de
nominado "Albercas y Alberquillas", de 
los Propios de este Ayuntamiento, por 
ocho días hábiles, a partir de la inser
ción de este anuncio en el Bolet ín Ofi 
c i a l de la provincia, estando a disposi

ción de los interesados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, al día siguiente hábil, una vez trans
curridos veinte hábiles también, a par
tir del párrafo anterior, y a las doce ho
ras, tendrá lugar la subasta del aprove
chamiento de maderas, y bajo las si
guientes determinaciones: 

a) Son objeto de la subasta 400 pi
nos, en el Cuartel A , tramo I, de la es
pecie pinos pinaster, con 359 m.c.c.c. 

b) Se establece como precio base pa
ra la licitación el de 215.400 pesetas. 

c) Las proposiciones serán presenta
das en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas hábiles de oficina, 
y hasta el día anterior del señalado para 
la subasta, y a partir del día en que die
ra comienzo el plazo de los veinte días 
hábiles, y podrán ser examinadas en este 
Ayuntamiento, tanto las condiciones téc
nicas como las económico - administrati
vas, hasta el mismo día de la subasta. 

d) La garantía provisional será del 5 
por 100 sobre el precio base, y la defi
nitiva el 10 por 100 del precio del re
mate. 

e) La persona o entidad a favor de 
la cual se otorgue la adjudicación defi
nitiva, quedará obligada a ingresar en 
I. C. O. N . A. el 15 por 100 del remate, 
más las tasas establecidas, y en el Ayun
tamiento el 85 por 100 restante del pre
cio de la adjudicación, antes de los trein
ta días de la adjudicación definitiva. 

Las proposiciones para poder tomar 
parte en la subasta serán con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio. 

Caso de resultar desierta la subasta 
que se anuncia, se celebrará una segun
da al siguiente día hábil, una vez trans
curridos diez de la primera. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con carnet 

de identidad número , vecino de , 
provincia de , con domicilio en la 
calle , número , en nombre pro
pio o en representación de la entidad , 
cuya personalidad acredita con escritura 
de apoderamiento, habiendo visto el plie
go de condiciones que regula la subasta 
de maderas del monte de los Propios de 
Cenicientos, "Albercas y Alberquillas", 
ofrece por la subasta la cantidad'de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Cenicientos, 11 de octubre de 1978.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.684) (O.—23.653) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Alicia López 
Sal ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano. en la avenida 
de las Acacias, número 14, Colonia Fin 
de Semana. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez díaz, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Bole t ín O f i c i a l de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

En Guadarrama, a 2 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.685) (O.—23.654) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Vicenta Gonzá
lez Esteban ha solicitado licencia para 
instalar relojería y taller reparación, en 
la calle de Asturias, número 9. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez díaz, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Bole t ín O f i c i a l de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 10 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.686) (O.—23.655) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Luis Montejano 
Jareño ha solicitado licencia para insta
lar taller reparación automóviles, en la 
calle de Juan Zapata, número 3. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez díaz, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Bole t ín O f i c i a l de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.689) (O.—23.657) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Ipasa" ha solicitado licencia 
para instalar manufacturas de aluminio, 
en la avenida de Matapiñonera, núme
ro 11. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez díaz, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Bole t ín Of i c i a l de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.688) (O.—23.658) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don José María Bo
rrego Calvo ha solicitado licencia para 
instalar taller reparación y electricidad 
automóviles, en la calle Mártires del Pue
blo, número 59. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez díaz, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Bole t ín O f i c i a l de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
octubre de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.687) (O.—23.659) 

LOZOYA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 15 de octubre úl
timo. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bole
t ín Of i c i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Lozoya, a 16 de octubre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.715) (O.—23.662) 

M A J A D A H O N D A 
Por "Arregui Constructores, S. A . " , ad-

judicataria de las obras de construcción 
de los colectores generales en el término 
municipal de Majadahonda, se ha solici
tado la devolución de las fianzas por im
porte de 143.985 y 88.251 pesetas. 

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, se hace sa
ber que en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el Bolet ín O f i c i a l 
de la provincia, pueden presentarse en 
este Ayuntamiento las reclamaciones que 

B. O. P-

sean pertinentes por razón de contra* 
garantizado. l978. 

Majadahonda, 11 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). „ , 

(G. C—9.716) (0 . -23 .6^ 
N A V A S DEL REY 

Aprobados por el Ayuntamiento o ^ 
ta Villa, en la sesión celebrada el. d i a ^ 
de septiembre último, el pliego de . 
diciones facultativas y económico -
nistrativas para la adjudicación meo 
te subasta del aprovechamiento del 
to del piñón, de los montes de e S ¿°* y 
pios, número 48 "Hoya de la H°C£jro 
Solana", y número 49 "Barranco ^ 
Mesa del Fresno", para el año l°r 
de 1979, se encuentran expuestos a jr 
blico por término de ocho días en i ^ 
cretaría de este Ayuntamiento, con 
de oír reclamaciones. $t 

Transcurrido dicho plazo sin Qu

 l a S 

formulen reclamaciones, o resueltas ^ 
que pudieran presentarse, y durant ^ 
veinte días hábiles siguientes al qu* l o S 

minó el plazo de reclamaciones ce ^ 
pliegos de condiciones (veintiocho e . 
tal del siguiente hábil en que apar ^ 
este anuncio en el Bolet ín O f i c i a r 
la provincia), y hasta las trece h o r a f i c U i a 
último día, durante las horas de oí 
se podrán presentar proposiciones, op 
do a la subasta. eLntt' 

El precio índice fijado es el de 
dos mil cuatrocientas pesetas (22.4U 
setas). 0p-

Los pliegos que puedan presentarse ^ 
tando a esta subasta serán abierto:» 
doce horas del siguiente día háo l h -̂ e-

En caso de resultar desierta la P p , 
ra subasta, Se celebrará una según ^ ^ 
jo los mismos tipos y condiciones, 
diez días hábiles. ¿e 

Navas del Rey, a 10 de octubr 
1978.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C.-9.719) ( 0 . - 2 3 ;

6 « 6 ) 

V I L L A M A N T A ^ 
Don Mariano Núñez Fernández, A¿ 

de Villamanta. ¿e 
Hago saber: Que en cumplimi e 0 t

R egi-
lo dispuesto en la vigente ley de

h¿i*¿ 
men Local e Instrucción de C° n t aVjilai» 
de las Corporaciones Locales, se ^ 
expuestas al público en este Ayunta^ ^ 
to las Cuentas de valores auxiliares¿ y 
dependientes de los años 1975, 
1977, sus justificantes y el d i c t a n ^ , 
la comisión, por quince días, d u r a*L¡ tiráa 
yo plazo y ocho días más se aú^ü¿A.3fl 
los reparos y observaciones que P 
formularse por escrito. . 1978-

Villamanta, a 14 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-9.720) (0.-23.66'> 

V I L L A N U E V A DE LA CAN"Al>A^ 
Por parte de doña Margarita A> ^ 

Colomo se ha solicitado licencia P , 0 , 
talación de fábrica de géneros de V ¿ ei 
en la finca número 14 de la cal 
Cristo, de esta municipalidad. jpj 

Lo que se hace público para 8 ¡e-
conocimiento y al objeto de ap*^ ^ 
nes se consideren afectados de algu e ¿ t r 

do por la actividad que se P r e t e n ^ a C l 0 n e s 

blecer puedan hacer las o b s e J . . z 

pertinentes dentro del plazo de die > t \ 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
artículo 30 del Reglamento de 30 o p f e -
viembre de 1961, mediante escrito t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntam ^ 

Villanueva de la Cañada, a \> " se-
tubre de 1978.—El Alcalde, Isid° r 

rran°- rs 73 669) (G. C—9.722) (O.—23-e 

H U M A N E S DE MADRID ^ 
Anuncio de expediente de fAodi\" 

de crédito „. 
En la Secretaría de este Ayunta^ ¿ e 

to, y a los efectos del artículo o & 
la ley de Régimen Local, se halla w ¿e 
to al público el expediente n u m e L i pr«' 
1978 de suplemento de crédito de ^ 
supuesto ordinario para el ejercí ^ t 3 

tual, con aplicación del superávit ^-7, 
liquidación del Presupuesto del an i etr 
aprobado por acuerdo del A y u m ¿ n 

to Pleno del día 6 de octubre del ^ ¡ > 
curso, en la inteligencia de q u

 0b*' 
acuerdo está condicionado a la »j y? 
ción definitiva del Presupuesto 
senté ejercicio. 
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Los interesados legítimos que mencio-
lo Í G y d e R é § i m e n Local, en su artícu-

683, y conforme a las causas que in-
Dod l a m i s m a L e y e n e l artículo 684, 
Podrán formular sus reclamaciones con 

u ) e ción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a ) Plazo de admisión: En los quince 
fe^ h á b i l e s a Partir del siguiente a la 

cna de inserción de este anuncio en el 
LETiN O f i c i a l de la provincia, 

mient ° f i c i n a d e presentación: Ayunta-

A«. organismo ante el que se reclama: 
A y ^tamiento. 
de i o m a n e s d e Madrid, a 11 de octubre 
ballero ~ ~ E 1 A l c a l d e ' A n d r é s A l v a r e z ^ 

( G - C—9.714) (O—23.661) 

A L C O B E N D A S 
exr"a C o r P ° r a c i ó n Municipal, en Pleno 

traordinario de 22 de septiembre, pun-
t 0 5 174, a c o r d ó : 
tír , p r o b a r definitivamente, según el ar
la , ° 40, párrafo segundo, del T. R. de 

d tey del Suelo, él estudio de detalle 
j comprende los terrenos situados en 
V a M V 6 n Í d a d e l Generalísimo (paraje de 
g l d ePalitos), promovido por don Luis 
..^aniego García, en representación de 
Jalbrisas, S. A . " , domiciliada en la ca-
e S egre, número 7 (Madrid). 

a V u e se de cuenta a la COPLACO del 
rea Metropolitana de Madrid. 

^ vue se publique en el Bole t ín O f i c i a l 
e 'a provincia, 

int n t r a e l anterior acuerdo se podrá 
d

n t e r P o n e r > s e g u n d a r t í c u J o 237 del T. R. 

la ley d e i Suelo, directamente recur-
ante l a Jurisdicción Contencioso-Ad-

^inistrativa, en los términos del artícu-
29 de la lev Reeuladora de dicha Ju-

r i s < 1»cción 
Ajcobendas.—El Alcalde (Firmado). 
( G - C—9.679) (O.—23.648) 

orn-a C o r P o r a c i ó n Municipal, en Pleno 
Qmario de 20 de septiembre de 1978, 

Punto 6/164, acordó: 
dis provisionalmente, según lo 
n j i u r e s t o e n e l artículo 41 del texto re-
d e

Q d i d o de la ley del Suelo, el Proyecto 
Po Y ^ r i ^ a r i ó n de la manzana limitada 
*; ^ las calles de Manuel de Falla, Olivar 
.Calderón de la Barca, promovido por 

J) losé María Vieitez Troitiño-Barros. 
A r se someta a la COPLACO del 

d

r e a Metropolitana de Madrid para su 
e ]

c " m e n en el plazo de seis meses, desde 
v '.ngreso del expediente, para su apro-

9 " f n definitiva. 
^cobendas.—El Alcalde (Firmado). 
( G - C.—9.680) (O.—23.649) 

tr a r. 1Corporación Municipal, en Pleno ex-
Punt a r i o d e 2 2 d e septiembre de 1978, 

Anr k 1 7 6 ' a c o r d ó : 

t aHe h° inicialmente el estudio de de
ntad o r d e n a c i ó n de los terrenos deli-
tr e s °? P°r el paseo de la Chopera y 
Por «?a

T

 s d e nuevo trazado, promovido 
i b a n a Ibérica, S. A . " , domiciliada 

drid) ° a l l e d e A ] c a l á , número 39 (Ma-

p a r ^ U e S e someta a información pública 
Se p ^ U e a la vista de las reclamaciones 

A i r o < Í e d a a su aprobación definitiva, 
'cobendas.—El Alcalde (Firmado). 

u - C—9.681) (O.—23.650) 

t r a o r

 C o r P o r a c i ó n Municipal, en Pleno ex-
<¡n d l n a r i 0 de 22 de septiembre de 1978, 

An P í n t ° 6 / 1 7 5 ' a c o r d ó : • 
b a n Í 2 ° P a T i n í c ialmente el proyecto de ur-
i r n j d e

a c i ó n presentado por don José Ber-
"í^j ^ Caminos, en representación de 
cel a v A

b U e n a ' S ' A " ' s i t u a d o e n l a p a r " 
d i c ¡ 0 A-4 de La Moraleja, con la con-
ar t í C u l

 d e Que los promotores, según el 
T, ^ ° 53, párrafo segundo, letra e, del 
el 6 ^ d e la ley del Suelo, en relación con 
Pla n p l a s Ordenanzas Municipales del 
d i a n t

 e n e r a l , depositen en efectivo o me-
le s

 l\l aval bancario en arcas mumcipa-
¿ u

a cantidad de 14.657.308 pesetas, 
durarn S G S O m e t a a información pública 

Aln 1 6 1 P * a z o de un mes. 
, c

 0 b s n d a s . — E l Alcalde (Firmado). 
• C~~9.682) (O.—23.651) 

d i 0 a . C o r Porac ión Municipal, en Pleno or
to / A 0 d e 20 de septiembre de 1978, pun-

/ 1 6 5 . acordó: 

Aprobar definitivamente, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 40, párrafo 
segundo, y 41 del texto refundido de la 
ley del Suelo, el estudio de detalle de 
los terrenos del área número 3 del par
que VA-3 de la zona Este de La Mora
leja, presentado por don Luis de la Ve
ga Fernández, e n representación d e 
"Niesa". 

Dar cuenta a la COPLACO del Area 
Metropolitana de Madrid, para su cono
cimiento. 

Publicar en el Bole t ín O f i c i a l de la 
provincia. 

Contra el anterior acuerdo podrá in
terponerse, según el artículo 237, del T. 
R. de la ley del Suelo, recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso - Administrati
va, en los términos del artículo 29 de 
la ley Reguladora de dicha Jurisdicción, 
o cualquier otro que se estime perti
nente. 

Alcobendas.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.683) (O.—23.652) 

SAN M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
Se hace público para general conoci

miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, que Jos días y a las horas que 
se indican tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de esta Villa, plaza Real, núme
ro 1, la constitución del Tribunal y co
mienzo de los exámenes correspondien
tes a las pruebas selectivas restringidas 
que a continuación se relacionan: 

1. " Pruebas para provisión de tres pla
zas de Guardias Municipales: 

Día 24 de octubre de 1978, a las once 
horas. 

2. ° Pruebas para provisión de una pla
za de Oficial Albañil: 

Día 24 de octubre de 1978, a las doce 
y treinta horas. 

3. ° Pruebas para provisión de una pla
za de Oficial Mecánico-Electricista. 

Día 16 de noviembre de 1978, a las 
diecinueve y treinta horas. 

4. ° Pruebas para provisión de nueve 
plazas de Operarios Cometido Múltiple: 

Día 16 de noviembre de 1978, a las 
veinte horas. 

San Martín de Valdeiglesias, a 4 de 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.732) (O.—23.673) 
TORREJON DE A R D O Z 

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente de fe
cha 19 de septiembre de 1978, por la 
que se convoca oposición libre para 
cubrir en propiedad dos plazas de 
Guardas y dos plazas de Guardas-Jar
dineros, vacantes en plantilla, así co
mo todas las vacantes que de dichas 
plazas pudieran producirse hasta la fe
cha de celebración de las pruebas que 
se convocan, con arreglo a las siguien
tes 

b a s e s 
Primera. Es objeto de la presente con

vocatoria la provisión en propiedad, me
diante oposición libre, de dos plazas de 
Guardas y dos plazas de Guardas-Jardi
neros, vacantes en plantilla, así como to
das las vacantes que de dichas plazas 
pudieran producirse hasta la fecha de la 
celebración de las pruebas que se convo
can, pertenecientes al Subgrupo de Ser
vicios Especiales que tienen asignado el 
nivel 3 y un sueldo anual de 132.192 
pesetas, dos pagas extraordinarias y de
más emolumentos que legalmente le co
rrespondan. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que no 
se hallen incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad e incapacidad 
del artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1. Tener cumplidos dieciocho años 
de edad, sin exceder de los treinta, 
referidos al término del plazo de admi
sión de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso, se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de estos servicios. 

2. Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios, escolaridad o equi
valente. 

3. No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el desempeño de las co
rrespondientes funciones. 

4. No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado, de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

5. No haber sido procesado por deli
to alguno, ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente y en ellas se ha
rá constar expresamente que el solicitan
te reúne todas las condiciones de la base 
anterior, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pueda incurrir por fal
sedad en sus manifestaciones y sin que 
sea necesaria la presentación de documen
tos justificativos. 

Cuarta. L o s aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el Bo le t ín O f i c i a l de 
la provincia, acompañadas del resguardo 
de haber ingresado 300 pesetas por de
rechos de examen. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Corporación apro
bará la lista de admitidos y excluidos que 
se hará pública en el Bole t ín O f i c i a l de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. E l Tribunal calificador se cons
tituirá conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 235 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local. La de
signación de sus miembros se hará pú
blica en el Bole t ín O f i c i a l de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

Séptima. Los ejercicios de las prue
bas de aptitud no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria en el Bole t ín 
O f i c i a l de la provincia. Quince días an
tes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Bole t ín O f i c i a l 
de la provincia el día, hora y lugar en 
que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes, en- aque
llos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sor
teo. La lista, con el número obtenido 
por cada aspirante, se hará pública en 
el Bole t ín O f i c i a l de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

Las pruebas de aptitud consistirán en 
dos ejercicios eliminatorios, quedando el 
aspirante sin poder pasar al siguiente en 
caso de que no obtuviera la puntuación 
mínima de cinco puntos en el anterior. 

1. ° Un ejercicio escrito que consisti
rá en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado de un texto 
señalado por el Tribunal. 

b) Resolver dos problemas de aritmé
tica elemental. 

c) Redactar un parte de incidencias. 
2. ° Ejercicio oral: Consistirá en con

testar preguntas formuladas por el Tri
bunal, relativas a dos temas sacados al 
azar del cuestionario siguiente: 

Cuestionario del ejercicio oral: 
1. El Alcalde. — Carácter y nombra

miento.—Tenientes de Alcalde y su de
signación.—Los Concejales. 

2. El Ayuntamiento. — Su composi
ción. 

3. La Comisión Municipal Permanen
te y quienes la integran. 

4. Los funcionarios. — Su nombra
miento.—Derechos y deberes. 

Octava. Calificación. — El número de 
puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del- Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

Novena. Terminada la calificación, el 
Tribunal publicará en el tablón de edic
tos de la Corporación a los aspirantes 
propuestos y lo elevará a la Presidencia 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las prue
bas de aptitud, en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Torrejón de Ardoz, a 5 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.734) (O.—23.674) 

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente de fe
cha 19 de septiembre de 1978, por la 
ave se convoca oposición libre para 
cubrir en propiedad una plaza de Con
serje, vacante en plantilla, y de todas 
las vacantes que pudieran producirse 
hasta la fecha de la celebración de las 
pruebas que se convocan. 

b a s e s 
Primera. Es objeto de la presente con

vocatoria la provisión en propiedad de 
una plaza de Conserje, vacante en plan
tilla, y de todas las vacantes que pudie
ran producirse hasta la fecha de la ce
lebración de las pruebas que se convo
can, pertenecientes al Subgrupo de Subal
ternos que tienen asignado el nivel 3 y 
un sueldo anual de 132.192 pesetas, dos 
pagas extraordinarias y demás emolumen
tos que legalmente le correspondan. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles ene no 
se hallen incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad e incapacidad 
del artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1. Tener cumplidos dieciocho años de 
edad, sin exceder de los cincuenta y cinco, 
referidos al término del plazo de admi
sión de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso, se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de estos servicios. 

2. Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios, escolaridad o equi
valente. 

3. No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las co
rrespondientes funciones. 

4. No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado, de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

5. No haber sido procesado por deli
to alguno, ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente y en ellas se ha
rá constar expresamente que el solicitan
te reúne todas las condiciones de la base 
anterior, sin perjuicio de las responsabi-
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lidades en que pueda incurrir por fal
sedad en sus manifestaciones y sin que 
sea necesaria la presentación de documen
tos acreditativos. 

Cuarta. L o s aspirantes presentaran 
ius instancias en la Secretaría del Ayun-
tamienio, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio de 
ia convocatoria en el Bole t ín O f i c i a l de 
ia provincia, acompañadas del resguardo 
de haber ingresado 300 pesetas por de
rechos de examen. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Corporación apro
bará la lista de admitidos y excluidos que 
se hará pública en el Bole t ín O f i c i a l de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince dias para recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador se cons
tituirá conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 235 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local. La de
signación de sus miembros se hará pú
blica en el Bole t ín O f i c i a l de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

Séptima. Los ejercicios de las prue
bas de aptitud no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria en el Bo le t ín 
O f i c i a l de la provincia. Quince días an
tes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Bole t ín O f i c i a l 
de la provincia el día, hora y lugar en 
que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes, en aque
llos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sor
teo. La lista, con el número obtenido 
por cada aspirante, se hará pública en 
el Bole t ín O f i c i a l de lá provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

Las pruebas de aptitud consistirán en 
dos ejercicios eliminatorios, quedando el 
aspirante sin poder pasar al siguiente en 
caso de que no obtuviera la puntuación 
mínima de cinco puntos en el anterior. 

1. ° Un ejercicio escrito que consisti
rá en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado de un texto 
señalado por el Tribunal. 

b) Resolver dos problemas de aritmé
tica elemental. 

c) Redactar un parte de incidencias. 
2. ° Ejercicio oral: Consistirá en con

testar preguntas formuladas por el Tri
bunal, relativas a dos temas sacados al 
azar del cuestionario siguiente: 

Cuestionario del ejercicio oral: 
1. E l Alcalde. — Carácter y nombra

miento.—Tenientes de Alcalde y su de
signación.—Los Concejales. 

2. El Ayuntamiento. — Su composi
ción. 

3. La Comisión Municipal Permanen
te y quienes la integran. 

4. Los funcionarios. — Su nombra
miento.—Derechos y deberes. 

Octava. Calificación. — El número de 
puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente de califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

Novena. Terminada la calificación, el 
Tribunal publicará en el tablón de edic
tos de la Corporación a los aspirantes 
propuestos y lo elevará a la Presidencia 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar aci
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las prue
bas de aptitud, en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Torrejón de Ardoz, a 18 de septiem
bre de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.733) (O.—23.675) 

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente de fe
cha 19 de septiembre de 1978, por la 
que se convoca oposición libre para 
la provisión en propiedad de cuatro pla
zas de Bomberos-Conductores, vacantes 
en plantilla, y todas las vacantes que 
se produzcan hasta la fecha de cele
bración de las pruebas que se convo
can, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Es objeto de la presente con

vocatoria la provisión en propiedad, me
diante oposición libre, de cuatro plazas 
de Bomberos-Conductores y de todas las 
vacantes que pudieran producirse hasta 
la fecha de la celebración de las pruebas 
que se convocan, pertenecientes al Sub
grupo de Servicios Especiales, que tienen 
asignado un nivel 4 y un sueldo anual 
de 170.400 pesetas, dos pagas extraordi
narias y demás emolumentos que legal
mente le corresponden. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que no 
se hallen incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad e incapacidad 
del artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1. Tener cumplidos dieciocho años 
de edad, sin exceder de cincuenta y cinco, 
referidos al término del plazo de admi
sión de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso, se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de estos servicios. 

2. No padecer defecto ni enfermedad 
que impida el desempeño de las corres
pondientes funciones. 

3. No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado o de la Adminsitración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

4. No haber sidc procesado por deli
to alguno, ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

5. Estar en posesión del carnet de 
conducir clase C. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente y en ellas se ha
rá constar expresamente que el solicitan
te reúne todas las condiciones de la base 
anterior, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pueda incurrir por fal
sedad en sus manifestaciones y sin que 
sea necesaria la presentación de documen
tos acreditativos. 

Cuarta. L o s aspirantes presentaran 
sus instancias en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria 
en el Bo le t ín O f i c i a l de la provincia, 
acompañadas del resguardo de haber in
gresado 300 pesetas por derechos de exa
men. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Corporación apro
bará la lista de admitidos y excluidos que 
se hará pública en el Bole t ín O f i c i a l de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince dias para recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. E l Tribunal calificador se cons
tituirá conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 235 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local. La de
signación de sus miembros se hará pú
blica en el Bo le t ín O f i c i a l de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

Séptima. Los ejercicios de las prue
bas de aptitud no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria en el Bo le t ín 
O f i c i a l de la provincia. Quince días an
tes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Bole t ín O f i c i a l 
de la provincia el día, hora y lugar en 
que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes, en aque
llos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sor
teo. La lista, con el número obtenido 
por cada aspirante, se hará pública en 
el Bo le t ín O f i c i a l de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

Las pruebas de aptitud consistirán en 
dos ejercicios eliminatorios, quedando el 
aspirante sin poder pasar al siguiente en 
caso de que no obtuviera la puntuación 
mínima de cinco puntos en el anterior. 

1. ° Prueba de aptitud física.—Consis
tente en: 

a) Recorrer la distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de treinta y 
cinco segundos, arrancando parado. 

b) Subir a brazo por una cuerda lisa 
a una altura de cinco metros, en un tiem
po máximo de veinte segundos. 

c) Salto de altura de 1,20 metros, con 
carrera. 

d) Levantamiento con las dos manos 
de un peso de 35 Kgs., tres veces, a la 
altura de los hombros. 

2. ° Pruebas teóricas.—Consistente en: 
Fase primera: Consistirá en un ejer

cicio escrito que constará de las siguien
tes partes: 

a) Escritura al dictado de un texto 
señalado por el Tribunal. 

b) Resolver dos problemas de aritmé
tica elemental. 

Fase segunda: Ejercicio oral consisten
te en contestar preguntas formuladas por 
el Tribunal, relativas a dos temas saca
dos al azar de los cuestionarios relacio
nados en los anexos 1 y 2. 

Octava. Calificación. — El número de 
puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. ' 

Novena. Terminada la calificación, el 
Tribunal publicará en el tablón de edic
tos de la Corporación a los aspirantes 
propuestos y lo elevará a la Presidencia 

para que se formule la correspondí 
propuesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presen 
en la Secretaría de la Corporac:i°¡V a 

tro del plazo de treinta días hábil<* 
partir de la publicación de la P r°P fl-

que 
exi-

formulada por el Tribunal, los docv 
tos acreditativos de las condiciones 
para tomar parte en la oposición se 
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta P°T 
Corporación, el opositor nombrado o 
rá tomar posesión de su cargo en «1 " 
zo de treinta días hábiles, a contar 
de el siguiente a aquél en que le ^ 
tincado el nombramiento. „i 

Décima. Incidencias. — El T n? u £ias 
queda facultado para resolver las d ^ 
que se presenten y tomar los acuerdos^ 
cesarios para el buen orden de las P ^ 
bas de aptitud, en todo lo no previsto 
estas bases. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de sep^ 1 0 

bre de 1978.—El Alcalde (Firmado)-
(O.—23.676) (G. C—9.735) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Lista provisional de admitidos y e* i sj 0n 

dos a la oposición libre para la P r ? \ a C i l f 

en propiedad de una plaza de Alg£ ^ 
vacante en la plantilla de personal a 
te Ayuntamiento. 

Admitidos 
D. Carmelo Cobos Tapia. 
— Luis Díaz Morato. 
— Félix Gutiérrez París. 

Excluidos 
Ninguno. , q 

Lo que se hace público por e S ^ a -
de quince días hábiles para oír r e ° c u a r -
ciones, conforme determina la base ^ 
ta del anuncio de convocatoria P .^- ia 
do en el Bo le t ín O f i c i a l de la pro*»*' 

tiem" de fecha 20 de abril de 1978. 
Villarejo de Salvanés, 27 de sep 

bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
( 0 . - 2 3 - 6 ' ' ' (G. C—9.736) 

-iciP*1 
S A N SEBASTIAN DE LOS 
Por acuerdo de la Comisión M ü 0

p 3 s a -
Permanente de 5 de julio próximo 
do, se deja sin efecto el de 9 de 1 -rr¡-
de 1977 por el que se nombró e ' . c l ón 
bunal calificador del concurso-opo ¿ c 

para proveer en propiedad una P f ntiH a 

Oficial de Obras, vacante en la PK veZ 
orgánica de este Ayuntamiento, to ^ 
que don Rafael Benítez Araña, r e p ^¿mi-
tante de la Dirección General de - e\ 
nistración Local, ha causado baja 
Servicio. ¿¿\ 

En consecuencia, la compone'0" 
Tribunal encargado de juzgar las P 
es la siguiente: r e j r 

Presidente: Don Felipe Laporta K^p 
zo, Alalde-Presidente del A y i m t a , n su 
de San Sebastián de los Reyes. 3f 
ausencia quien legalmente lo susti^-" ^ 

Vocales: Don Francisco García ^ ^ j i -
Aparejador, Inspector de Obras del • - e S i 

tamiento de San Sebastián de los 
funcionario técnico del servicio c a 
pondiente a la especialidad de la P no-
proveer: doña María Belén de V - ¿ 
dríguez, Directora del Colegio ^ a

 r r 
"Nuestra Señora de Valvanera". ^ ¿¿ 
presentación del Profesorado 0 n C ' Vi-
Estado; don Fracnisco Borraio P ° r ¿¡vil 
cesecretario general del Gobierno^ p¡, 
de Madrid, en representación de ^0-
rección General de Administración 
cal. p¿-

Secretario: Don Alejandro I r i aj!^!en-
rez. Secretario general del A y n n t J¡ d 1 

to de San Sebastián de los Rey e S t ¿ t i 
sú ausencia, quien legalmente 1 0 

tuya. l i s t a 
Asimismo se eleva a 

definitiva J - ^ 
provisional, toda vez que han | -¿n 
rrido quince días desde su p n b " ^ 

Lo que se hace público P a r a l]ec'¿°. 
conocimiento en base a lo e S t a 

en los artículos 6 y 7 del Decreto y 
1968. de 27 de junio, y bases cu ^ 
quinta de las que han de regir sición. 

_ i0 -
San Sebastián de los Reyes, a ¿ 0 ) 

octubre de 1978.—El Alcalde 
(G. C—9.737) (O-

de 



B. O. P. SABADO 21 DE OCTUBRE DE 1978 Pás- Sí 

^ ^ g i s t r a t u r a s de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
°n Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
^ a go saber: Que en el procedimiento 

Registrado en esta Magistratura de Tra
p í o con el número 3.577/77, seguido a 

nstancia de Jacinto Parra Arranz, con-
c

r a "Fointasa, S. A . " , en el día de la fe-
b

 a se ha ordenado sacar a pública su-
a s t a , por término de ocho días, los si-

^U|entes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re-

cion y tasación es la siguiente: 
Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir "Hispano Oli-
3 5 o 0 ó m o d e l ° L e x i c o n 8 0 ' n u m - 1-214.389, 
vetti , 

)0 pesetas 
Una mesa metálica de 120 X 0,50 cen

cerros aproximadamente, 10.000 pe
setas. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
^ cajones de 150 X 0,90 centímetros 
Pjoximadamente, 15.000 pesetas. 

Una caja fuerte marca "Fac", empotra-
Q a - 5.000 

Una mesa de despacho, metálica, de 
a

e s cajones de 180 X 0,90 centímetros 
Plumadamente, 15.000 pesetas. 

l o t a l (s. e . u o.): 80.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

^Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
ej esta Magistratura, en primera subasta, 
bast ^ d e n o v i e m b r e ; en segunda su-
b r

 a ' en su caso, el día 21 de noviem-
cas' y e n tercera subasta, también en su 

°» el día 1 de diciembre, señalándose 
t a ^ ° bora para todas ellas las doce trein-
ConrV ' a m a " a n a ' y s e celebrarán bajo las 

"aciones siguientes: 
t e ' Que antes de verificarse el rema-
o P°drá el deudor librar sus bienes, pa-
'eb ° p r m c ' P a l y costas; después de ce-

^ rado, quedará la venta irrevocable. 
si^j. Que los licitadores deberán depo-
esta, Previamente, en Secretaría o en un 
Por i m i e n t o destinado al efecto, el 10 

100 del tipo de subasta. 
p a * vue el ejecutante podrá tomar 
t U r

 e e n las subastas y mejorar las pos-
C q ' °,ue se hicieren, sin necesidad de 

^'gnar depósito, 
el Que las subastas se celebrarán por 
^.'sterna de pujas a la llana y no se ad-
t e r

 l r a n Posturas que no cubran las dos 
d j c á

e r a s Partes del tipo de subasta, adju
róse los bienes al mejor postor. 

c ' Que la primera subasta tendrá 
D¡ene t Í P ° e l v a l o r d e t a s a c i o n d e l o s 

cas

6

Q Que en segunda subasta, en su 
25 ' s bienes saldrán con rebaja del 

P°r 100 del tipo de tasación. 
nece ^ ' J e e n tercera subasta, si fuese 
si n

 S a r i ° . celebrarla, los bienes saldrán 
j 0 r

 S uJeción a tipo, adjudicándose al me-
ceras° S t ° r s i s u o f e r t a cubre las dos ter-
p a r a P a rtes del precio que sirvió de tipo 
c°ntr • s e " u n d a subasta, ya que en caso 
ción

 a r i 0 ' con suspensión de la aproba-
el p . remate, se hará saber al deudor 
de n

 e c i ° ofrecido para que en el plazo 
gando^ d í a s P u e d a librar los bienes, pa
rejo», f deuda, o presentar persona que 
Pósif 6 , Postura última, haciendo el de-
T ° legal. 

el d e r vue, en todo caso, queda a salvo 
adjudi ° d e I a p a r t e a c t o r a de pedir la 
Hes suvf 0 ' 0 1 1 ° administración de los bie-
d i C j 0 n

 a s t a d o s , en la forma y con las con
oció. , e s establecidas en la vigente legis-

9 &

n Procesal. 
üdart Que los remates podrán ser a ca-

i de ceder. 
dos e n ' e n e s embargados están deposita
ban';,r e r r a Contraviesa, 40, a' cargo de 

v tsabel Ortiz Roque. 
^ c o ^ 3 - q u e s i r v a de notificación al pú-

pesetas. 

Ce S o "** g e n e r a l y a las partes de este pro-
Pubf G n p a r t i c u l a r , una vez que haya sido 
c u m I C ¡ a d o e n el Bole t ín O f i c i a l y en 
Rent

P , i e n t o d e lo establecido en la vi-
P r e s

e 'egislación procesal, se expide el 
d e f ¡ £ e en Madrid, a 28 de septiembre 
Ma e i

 7 8 - — E l Secretario (Firmado).—El 
estrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.738) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.048 77, a instancia 
de Florencio Guialen Sanz, contra " E l 
Narcea" (Angel Fernández Menéndez), en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera de tres portas, marca 

"Cimbali Selif", 75.000 pesetas. 
Un frigorífico de escaparate, marca 

"Mifr i , S. L . " , 125.000 pesetas. 
Total (s. e. u o.): 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 1 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudica'ndose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en bar-restaurante " E l Narcea", a 
cargo de Angel Fernández Menéndez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bole t ín Of ic ia l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 28 de septiembre 
de 1978.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.737) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 646 77, a instancia 
de Antonio López Agudín, contra "For-
blanc", en el día de la fecha se ha orde- \ 

nado sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días, los siguientes bienes em 
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa ovalada de ocho puestos, de 

fórmica, con las patas de acero inoxida
ble; ocho sillas tapizadas en color rojo, 
una máquina de escribir "Olivetti 88", 
una máquina calculadora "Olivetti", una 
máquina de escribir, eléctrica, "Facit"; 
una máquina de escribir "Olivetti", eléc
trica, 136.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 1 de diciembre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a! deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 3a 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a éa-
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Rey Francisco, sin número, Lega
nés, a cargo de Víctor Hernández Martín. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bole t ín Of i c i a l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 28 de septiembre 
de 1978.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.736) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 3.767-77/77, a instancia 
de Pedro Lastres Tienda y otros, contra 
"Cartonajes Tomalba" (Juan Tomás To
más), en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de troquelar "Ibérica", 

automática, 350.000 pesetas. 

Una máquina impresora "Atlantic-Bar-
cino", automática, 300.000 pesetas. 

Una máquina impresora "Súper-Inter-
pida", automática, 200.000 pesetas. 

Una máquina "Casoliva", de bandejas* 
75.000 pesetas. 

Una máquina de bandejas, hidráulica» 
300.000 pesetas. 

Una máquina de cortar puntas, marca 
"Ibérica", 125.000 pesetas. 

Una máquina de coser alambre, marca 
4 Rapidex", : 20.000 oesetas. 

Una guillotina marca "Barcino*', 60.000 
pesetas. 

Una cizalla de mano, marca "Vijana", 
30.000 pesetas. 

Una máquina empaquetadora, marca 
"Ampesa", 45.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica,, 
marca "Editor 4", de la casa "01ivettf*V 
E-18/906335, 35.000 pesetas. 

U n a máquina calculadora, eléctrica, 
"Olivetti Logos", número 1613543, 30.000 
pesetas. 

Treinta y cinco moldes de bandejas 
(con la tapa de rollo deteriorada), 55.000 
pesetas. 

Seis estanterías metálicas de diversas 
dimensiones, 30.000 pesetas. 

Quince plataformas de transporte, mar
ca "Mará", 30.000 pesetas. 

Cinco armarios secadores, 30.000 pe
setas. 

Cinco platinas de imposición, 25.000 
pesetas. 

Un reloj de fichar, marca "Puch*\ 
15.000 pesetas. 

Total (s. e. u o.): 1.855.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 1 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Qie el e'cr tante podrá tomar 
parte en las s-" astas y rne'orar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, les bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tino, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aoroba-
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el domicilio de la empresa, a car
go de Pedro Lastres Tienda. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bole t ín O f i c i a l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 3 de octubre de 
1978 — El Secretario (Firmado).—El 'Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.-4.731) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 3.104 77, a 
instancia de Pedro Pajuelo Alvarez, por 
su hijo, contra Federico Barrios Lloret, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Seis máquinas de coser, marca "Re-

frey", manuales, 30.000 pesetas. 
Seis máquinas para hacer ojales, mar

ca "Durco", 18.000 pesetas. 
Total (s. e. u o.): 48.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 1 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principa! y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. * Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Cava Baja, número 34, primero iz
quierda, a cargo de Carmen Barrios Ca
pilla. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boletín Of ic ia l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislado» procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 3 de octubre de 
1978.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.732) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

regigtrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.439/76, seguido a 
instancia de Santiago García Blázquez, 

contra "Ferjo, S. A . " (Pedro Cánovas 
Gómez y José Ramos), en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Citroen", mode

lo Tiburón, matricula M-5672-BW, pe
setas 175.000. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 1 de diciembre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la Drimera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes salorán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Encomienda de Palacios, núme
ro 42, a cargo de la ejecutada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bolet ín Of ic ia l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 28 de septiembre 
de 1978.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.733) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.051-2 77, seguido 
a instancia de Pedro Mochales Amorosos 
y José Valdeolivas Mochales, contra San
tiago Páramo Isla, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat" 1.430, ma

trícula M-1544-AH. 150.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 

el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviembre, 
y en tercera subasta, también en su caso,, 
el día 1 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el Valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en sa 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo'caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adiudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Torrejón de Ardoz (Madrid), a 
cargo del ejecutado Santiago Páramo Isla. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bolet ín Of ic ia l y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 28 de septiembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

ÍC—4.734) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 512-14/78, a instan
cia de Manuel Pizarro Ramos y otros, 
contra "Rusan, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente:-

Bienes que se subastan 
Máquina de escribir "Olivetti", Lí

nea 98, número 1437801, 15.000 pesetas. 
Máquina de escribir "Andina", Espe

cial, 130 espacios, 20.000 pesetas. 
C a l c u l a d o r a "Cassio - Asp", núme

ro B-2201239, 45.000 pesetas. 
Calculadora "Cas s io R-210", núme

ro 2204227, 90.000 pesetas. 
Estantería metálica de seis apartamen

tos, 25.000 pesetas. 
Mueble-librería, de madera, con cuatro 

cuerpos, 25.000 pesetas. 
Tres armarios tipo taquilla, metálicos, 

30.000 pesetas. 
Seis mesas de despacho, metálicas, con 

tapa de fórmica, 30.000 pesetas. 
Ocho sillas de despacho, metálicas, con 

asiento de skay, 16.000 pesetas. 
Dos ventiladores eléctricos, marca "Tau

ro", 10.000 pesetas. 
Estufa eléctrica de pantalla, 3.000 pesetas. 

Mesa de madera, de despacho 
pesetas. , • 7 000 

Otra mesa de despacho, metálica, 
pesetas. .. ^ 

Dos sillones de despacho, mera» 
20.000 pesetas. 

Total: 296.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de a u d i ^ J 
de esta Magistratura, en primera suD 
el día 10 de noviembre; en segunda 
basta, en su caso, el día 21 de novi ^ 
bre, y en tercera subasta, también e 

caso, el día 1 de diciembre, señalana 
como hora para todas ellas las doce ^ 
ta de la mañana, y se celebrarán bajo 
condiciones siguientes: ^ 

1. a Que antes de verificarse el r e 

te podrá el deudor librar sus bienes, 
gando principal y costas: después de 
lebrado, quedará la venta irrevocabi • 

2. a Que los licitadores deberán <j« 
sitar previamente, en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto, e 
por 100 del tipo de subasta. # 

3. a Que el ejecutante podrá toi 
parte en las subastas y mejorar las Y ^ 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignar depósito. , ^ 

4. a Que las subastas se celebraran ^ 
el sistema de pujas a la llana y no se ^ 
mitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del tipo de subasta, 
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e ° l a S 

como tipo el valor de tasación de 
bienes. 5U 

6. a Que en segunda subasta. e D 

caso, los bienes saldrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación. ^ 

7. a Que en tercera subasta, si ^ 
necesario celebrarla, los bienes sa 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al ^ 
jor postor si su oferta cubre las dos 
ceras partes del precio que sirvió de 
para la segunda subasta, ya que en 
contrario, con suspensión de la ap 
cien del remate, se hará saber al de 
el precio ofrecido para que en el P 
de nueve días pueda librar los bienes, 
gando la deuda, o presentar persona ^ 
mejore la postura última, haciendo e 
Pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a s ^ 
el derecho de la parte actora de Vea

 DJe-
adjudicación o administración de ¡ ° s ^fi
nes subastados, en la forma y con I a S. e f ii<-
diciones establecidas en la vigente 
lación procesal. c r 

9. a Que los remates podrán ser a 
lidad de ceder. ^ y 

Los bienes embargados están dep 
dos en el domicilio de la ejecutada. a 

go de José Luis Sánchez Rodrigue**. 
Y para que sirva de notificación a ^ 

blico en general y a las partes de ^ 
proceso, en particular, una vez que -
sido publicado en el Bolet ín Ofi c 1 * ¿ 
en cumplimiento de lo establecido e ¿ 
vigente legislación procesal, se e % p ^ 
presente en Madrid, a 18 de sepri e n^£i 
de 1978.—El Secretario (Firmado)-
Magistrado de Trabajo (Firmado)-

MAGISTRATURA DE TRABAJA 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, tfi 

do de Trabajo de la número ' 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto n ^ 

ro 1.225 de 1977 de la número ¿ " * 
villa, registrado en esta M*Pstr*¿~g, *e' 
Trabajo con el número 53 de 1

 T o r r e t ° 
guidos a instancia de Dolores ^cfF 
Martínez, contra "Asistencia de 1 , ¿i* 
Reunidos, S. A . ' ' (ASTERSA), e n

 a pu
de la fecha se ha ordenado sacar ^ 
blica subasta, por término de ocn ~^fl 
los siguientes bienes embargados ^ c l l -
de propiedad de la parte demandai • 
ya relación y tasación es !a sigui e 

Bienes ente se subastan .c¡». 
Una máquina de escribir eléc - pe-

marca " IBM" , de cabeza recambia 
setas 85.000. ,„ t ric* 

Una máquina de escribir ** 
"Hispano Olivetti", 50.000 P e s e t ^.-tric*' 

Una máquina de contabilidad e -
"Hispano Olivetti", 125.000 pes e i < l 

Una máquina de escribir mam*a• 
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Paño Olivetti", sin número visible, 20.000 j Poetas. 
T r es mesas de desoacho de cinco cajo- j 

a e s cada una, de 1,80 por 60 centímetros 
Tomadamente, 30.000 pesetas. 

°os ficheros metálicos de cuatro cajo- I 
j c a d a uno, 10.000 pesetas. 

. u n mostrador metálico, con cuatro ca- | 
™ € s . de 2,00 por 30 centímetros, 15.000 ¡ 
Pesetas. 

Cuat 
8.O00 t!? S l l I a s azadas en skay negro, 

l T pesetas, 
n. sili ' 

setas 3 qqJJ1 t a P i z a d o en skay negro, pe-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de ia número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

l registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 644 de 1978, seguido 
a instancia de Pedro M . Caballero Pacha, 

' por su hijo, contra Manuel León Meíe-
j ro, en el día de la fecha se ha ordenado 

. una foto™ • ' s a c a r a pública subasta, oor término de 
• 125.000 ? a m a r ° a " D e v e l o p e í o c h o días, los siguientes bienes embarga

b a man. , : . p e , S e t a s ' dos como de propiedad de la parte de-
, mandada, cuya relación y tasación es la 

siguiente: 
Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir "Hispano Oli
vetti", sin número visible, 15.000 pesetas. 

. ~ a una y h p 1 U n a máquina de contabilidad " N C R " , 
o r n a d a ™ ! J ' ™ P ? I 8 0 centímetros j 45.000 pesetas. 

U n armario de madera, de 2 por 1,80 
metros de alto, 10.000 pesetas. 

Un fichero metálico, 5.000 pesetas. 
Total, (s. e. u o.): 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 10 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de noviembre, 

1 y en tercera subasta, también en su caso, 
| el día 1 de diciembre, señalándose como 

veJV* máquina de escribir "Hispano Ol i -
setas' S m n ú m e r o visible, 15.000 pe-

vett?a máquina de escribir "Hispano Ol i -
T » sin número visible, 15.000 pesetas. 

c a d

r e s mesas metálicas de tres cajones 
una y de 1,80 por 80 cent 

, Cadamente, 30.000 pesetas. 

*etasISi2 000 t a ° i z a d a s e n s k a y n e 8 r o ' p e ~ 

PimÍÍ f l c h e r o archivador metálico de dos 
¿man ^ 1 , 5 0 P ° r 1 , 0 0 m e t r o s a p r ° ~ j á m e n t e , 15.000 pesetas. 
rr e dp f l c h e r o archivador de puerta co-
timart' d e 2 - 2 0 oor 1,30 metros apro

x í m e n t e , 20.000 pesetas. 
Total fs. c - x — 

Condi 

e - u o.): 588.000 pesetas. 
Te --"tetones de la subasta j el día 1 de diciembre, señalándose como 

d e e s t a

r l t l u § a r e n l a S a I a d e audiencias hora para todas ellas las doce treinta de 
e l día i n a g i s t r a t u r a , en orimera subasta ¡ * a mañana, y .se celebrarán bajo las con 
^sta p n

 d e noviembre; en segunda su- ? diciones siguientes: 
• e n su caso. p1 riío ->i A~ MABmaMAtu*A . 1.a Que antes de verificarse el rema 

\ te podrá el deudor librar sus bienes, pa 
í gando principal y costas; después de ce 

seguido a instancia de Ambrosio García 
Allende, contra Manuel García Fernán
dez, "Comercial Lipis" e I. N . P., en re
clamación por derechos, registrado con 
el número 3.484 de 1978, se ha acorda
do citar a Manuel García Fernández, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de noviembre, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los. actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala le audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 2, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación al deman
dado, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B o l e t í n O f t ^ a l de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.701) 

y eQ terep C a s 0 ' e l d í a 2 1 d e noviembre, 
? día i d

r a Subasta, también en su caso, 
^a n a P , d i c iembre, señalándose como 

3 mafia? t 0 d a s e l l a s l a s doce treinta de j obrado, quedará la venta irrevocable, 
^cionec •' y . s e celebrarán bajo las con- 2 - a Que los licitadores deberán depo-

í ? e s _ d i e n t e s I sitar previamente, en Secretaría o en un 
| establecimiento destinado al efecto, el 10 

por 100 del tipo de subasta. 
3. a Que el ejecutante podrá tomar 

parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 

te p 0 ( ^.9 U e antes de verificarse el rema
n d o e l d e u d o r librar sus bienes, pa-
l e b r a d 0

P r i n C Í p a I y c o s t a s : después de ce-
2 ¿ • quedará la venta irrevocabie. 

*>tar D r ? U e l o s licitadores deberán depo- . 
tableo- a m e n t e » e n Secretaría o en un ¡ 
Por loo H l e n t o J e s t i n a d o al efecto, el 10 ¡ 

3, d e l tipo de subasta. 
Parte e

 e l ejecutante podrá tomar 1 terceras oartes del tipo de subasta, adju-
turas

 l a s subastas y mejorar las pos- j dicándose los bienes al mejor postor 
c°nsipn^ e s e hicieren, sin necesidad de 

4 4 * n a r depósito. 
el s i s t e ^ U e l a s subastas se celebrarán por 
^ i t i r á ^ 3 d e " u J a s a l a l l a n a v n o s e a d " 
tere-, P o s tu ras 

aue no cubran las dos 
d i c a ndo P a , n e s d e l " t i p o de subasta, adju-

5.» A 6 oienes al mejor postor. 
c ° m 0 t- l a P rimera Subasta tendrá 
b ' en e s

 l p o e i valor de tasación de los 
6 & O 

Saso, 1̂ 1 e n segunda subasta, en su 
Po r ion 6 n e s s a l d r á n con rebaja del 

? a iuu del tipo de tasación. 
besar lo 1 6 ? n. í e rcera subasta, si fuese 
s S üieción - r l a ' l o s b i c n e s saldrán 

CA p°stor c- a Ü p o ' adjudicándose al me-
e ras - M 

Para Partes * \ ° f e r t a c u b r e I a i d o s ter
ca l a s eo„„ ! p r e c i o <lU í í sirvió de tipo 
c ? r a r ¡ o f n

n d a s u b a s t a . ya que en caso 
el del ' r e m

n S l » s pensión de la aproba-
p r e c i 0 „7 e ' s e n a r a ^aber al deudor de e c i o o w V 

Ra^eve rifi c l d o p a r a que en el plazo 
S? 0 l a d e u H P U e d a l i b r a r 1 0 5 b i c n e s . P a " 
M<í 0 r e la nnlt ° p r e s e n c a r persona que 
^ t o lega 1] 0 5^ 1" 3 «ltima, haciendo el de-
e] A Que 
a d u c h o de nia ° d ° C a S ° ' q U 6 d a a S 3 ! v ° 
les L d ción n ,A a u u ; d u s P^oir i; 
diV bastan ° a d m m i s t r a c i ó n de los bie 

_ e s tabl lar^ n e s e ¡ r a w . e ? , l a f o r m a V con las con-

eacióp""^"! p a r t e actora de. pedir la 

U P r ° e c e s a í e d d a S 6 n l a ' v i § e n t e legis-

l l < 3 ^ d ^ ced 1? r e m a t e s p o d r a n s er a ca-

«2? ^ v L T h a r g a d o s E S T Á N dep°si-
M a S Antonio, 2 6 , s é p -

V P ° r t i I I 0 ' 3 C a r g o d e d o n M i § u e l 

b l ¡ C 0

P a r a u l i c 0 ~ r a q u e sirva de notificación al pú-
P r °ceso n g e n e r a l y a las oartes de este 
S l d 0 n ' en particular, una vez que haya | 
d e la D

U c a d o en el B o i i r i N O f i o a l 
l k l>rovinHo y e n C u r n p i i m i e n t o de lo 

ia » s — "ón pro
Madrid, 
1 Secre-

gistrado de Tra-
l rmado). 

5. a Que la primera Subasta tendrá 
como tino el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que hirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates Dodrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Sotomayor, número 7, a cargo 
de Manuel León Melero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c u l de 
la provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
28 de septiembre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—4.739) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Martín 
Consuegra y otro, contra "Soa!, S. L . " y 
otro, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado citar a "Soal, S. L . " , en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de noviembre, a ias once 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 2, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán ror falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soal. 
Sociedad Limitada", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
Bo le t í n O f ' c i a l de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.332) 

a 2» S e e X n ;V a
 Y l g e n t e legislación Dro 

x*t£ d e sentí»! u Presente en Madrid 
C ¿ F i ^ a P ¿ ó )

m b 5 1 í , 1 9 7 8 - E I S e c r e 

f i r m a n L ^ ~ " E l Magistrado 

C—4.740) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por orovidencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de Ma 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Casiano Agui
lera, contra "Copreti, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el número 
3.603 de 1978, se ha acordado dtar a 
"Copreti, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de no
viembre, a las once treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comoarecer personalmeTite o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán oor falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Copre
ti, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el Bo le t ín Of i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1978. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 

de Trabajo (Firmado). (B.—9.338) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los dt-
Madrid y su provine a. 
Hago sab:¡": Que r°¡" providencia dic

tada en el d''a de la fecha en el proceso 
seguido a irstancia de "Francisco Martin 
García, contra Valerio Sanz Sánchez, en 
reclamación por de j ido. registrado con 
el número 2.571 de 1978, se ha acordado 
citar a Valerio Sanz Sánchez, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de noviembre, a las doce treinta 
horas de su mañana, nara la celebración, 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los. 
medios de prueba de que intente valerse,, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se. sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Valerio 
Sanz Sánchez, se expide la presente cé
dula para su publicacin en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1978. 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.224^ 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Sedane Ca
rril y otro, contra "Asociación Investiga
ción para Estudios de Productividad de 
Mano de Obra en la Agricultura" (ASPA), 
en reclamación por plantilla, registrado 
con el número 2.-Í86 de 197S, se ha acor
dado citar á (ASPA), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 16 
de noviembre, a las doce veinte horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caao, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra F, de esta Magistratura de Tra
bajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Aso
ciación de Investigación para el Estudio 
de la Productividad de la Mano de Obra 
en la Agricultura" (ASPA), se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el Bo le t ín O f i c i a l de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—8.864) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo MarLn de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Duran A r 
cas, contra "Doben, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 2.038 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Doben, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 
de noviembre, a las nueve cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
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prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Doben, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el Bo
l e t í n O f i c i a l de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo Firmado). 

IB.—9.372) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricr.rdo Díaz Ga
rrido, contra "Sangar" y otros, en recla
mación por despido, registrado con el 
número 3.202 de 1978, se ha acordado 
citar a "Sangar", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de no
viembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en !a Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocaiona y que 
dichos actos no se Suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "San
gar", se expide la présenle cédula para 
su publicación en el Bo le t ín O f i c i a l 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El M¿gistrad'~> 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9 225) 

S A B A D O 21 DE O C T U B R E DE 1978 

Tofiño, en reclamación Dor cantidad, re
gistrado con el número 1.351 de 1978, se 
ha acordado citar a "Eviusa" y Julián 
Esteban Tofiño, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de no
viembre, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Eviusa" 
y Julián Esteban Tofiño, se expide la pre
sente cédula oara su publicación en el 
Bo le t í n O f i c i a l de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios-

Madrid, a 19 de septiembre de 1978. 
El Secretario 'Firmado).—Fl Mag,strado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.282) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

¿DICTO 
Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día le la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Federico García 
González y dos más, contra Juan A . Tato 
Salgado, en reclamación oor incid.nte de 
no readmisión, registrado con los núme
ros 343-4 de 1978, se ha acordado citar 
a Juan A. Tato Salgado, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
6 de noviembre, a las doce horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los med'os de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Asimismo se ¡e requiere para que read
mita a los actores en el plazo de tres 
días. 

Y para que sirva de citación a Juan A . 
Tato Salgado, ¿e expide la presente cédu
la para su publicación en el Bo le t ín O f i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1978.—El 
Secretario Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo Firmado). 

B.—9.375) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Díaz Me-
drano, contra "Eviusa" y Julim Esteban 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

1 DICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 1.3 de los de 
Madrid y su provincia. i 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fulgencia Sánchez 
Sánchez, contra "Cooperativa Industrial 
de Servicios ínse", en redamación por 
cantidad, registrado con el número 1.980 
de 1978, se ha acordado citar a "Coope
rativa Industrial de Servicias Inse", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de noviembre, a las dzz 
cuarenta y cinco horas de su mañana, oa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 13. 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coope
rativa Industrial de Servicios Inse", se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el Bo le t ín O f i c i a l de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. —9.283) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de los de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.768 de 1978, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Ceferino Sánchez Alvarez, contra "Fon-
desa", en reclamación sobre despido, con 
fecha 14 de los corrientes, se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; la presentación del an
terior escrito, únase a las actuaciones de 
su razón. Dése traslado del mismo a la 
contraparte y, de conformidad con lo 
interesado se acuerda la ejecución de sen
tencia recaída en los presentes autos con 
fecha 12-VI-78, por lo cual requiérase 
al representante legal de "Fcndesa", pa
ra que en el plazo de tres días proceda 
a la readmisión del actor en su puesto 
de trabajo, y en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad a producirse 
el despido. 

Asimismo, en caso de su no cumpli
miento, se cita a las partes para la au
diencia del día 7 de noviembre próximo, 
a las diez quince horas de su mañana, 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo, sita en calle Orense, 
número 22, de esta capital, advirtiéndo
les que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de "Fondesa", en igno
rado paradero, se expide la presente cé
dula en Madrid, a 14 de septiembre de 
1978.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — El Magistrado de Trabajo, 

i Antonio López Delgado. 

(B.—9.279) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Olivar Va
ra, contra José Calles Cruz, en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 3.671 de 1978, se ha acordado ci
tar a Julián Olivar Vara y José Calles 
Cruz, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 7 de noviembre, a las 

| diez veinte horas de su mañana, para la 
celebración de 'os actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 14 sita en 
la calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que ir tente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Olivar Vara y José Calles Cruz, se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el Bo le t í n O f i c i a l de la piovincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

VB.—8.837) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alberto Sanz Ar -
cones y dos más, contra Mario Sáez Bor-
donaba y otros, en reclamación por des
pido, registrado con los números 2.690-2 
de 1978, se ha acordado citar a Andrés 
Molina Agraz, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de no
viembre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliacin y, en su caso, 
de juicio,, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Andrés 
Molina Agraz, se expide la presente cédu
la para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.411) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fuhencia Sanche? 
Sánchez, contra "Cooperativa Industrial 
de Servicios" (Inse), en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.463 
de 1978, se ha acordado citar a "Coope
rativa Industrial de Servicios" (Inse), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de noviembre, a las once 

B. O. P-

y diez horas de su mañana, P a r a -¿ n y, 
lebración de los actos de conciliar ^ 
en su caso, de juicio, que t e n 4 r a -rratu* 
en la Sala de Vistas de esta Mag£ ^ 
ra de Trabajo número 16, sita en ^ 
Orense, número 22, debiendo c o m p ' ¿ . 
personalmente o mediante persona 
mente apoderada, y con todos los - p 
de prueba de que intente valerse, 
advertencia de que es única coov ^ 
ria y que dichos actos no se susp e n 

por falta injustificada de 2 S , l s t e n ?."¿ 0 op¿-
Y para que sirva de citación a ^ 

rativa Industrial de Servicios" (inb 

expide la presente cédula para su j } 

blicación en el B o l e t í n ° F l C l A ! ¡ ' 1 ' n dÉ 

provincia y colocación en el tabio 
anuncios. ,c-> 

Madrid, a 15 de septiembre de ¿ 0 

El Secretario (Firmado).—El M a § i M 

de Trabajo (Firmado). „ A p) 
(B.— 

SALA PRIMERA DE LO CONTEHCíOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA A U D » ' * 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento ^0 

personas que se relacionan, con a*\\o$ 
a los artículos 60 y 64, en relación c 
29 y 30, de la ley Reguladora de ^ 
risdicción Contencioso-Administratii'. 
con la prevención de que si no c ^ 
recieren ante esta Sala dentro de l'os ¡¿ 
minos expresados en el artículo 6o ^ 
misma les parará el perjuicio a ^uf^lCo-
biere lugar en derecho, se hace Pu1 ¿. 
en cumplimiento de providencias 
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 5 de octubre ae 
Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocifniento de las personas a 
favor hubieren derivado o derivare 
rechos del acto administrativo , i m? i rJcto 
do y de quienes tuvieren interés u 1 

en el mismo, que por la represen!. ^ 
de la sociedad denominada " A p J ¿ -
nes Técnicas Industriales, Sociedad J¿. 
nima" ("Ateinsa") S e ha interpuesto ¿ 
curso contencioso - administrativo JP^ 
fallo del Tribunal Económico Adn" ¿ í 

trativo Provincial de Madrid de ¿ 

abril de 1978, que desestimó reclam ^ 
numero 6.339/77, promovida contra ¿ 
cargo de prórroga y multa con JJ1 ^ . 
del retraso en el pago de la deuda 
butaria de 16.150.701 pesetas, cor r^F^ . 
dientes al segundo semestre de l 9 / '^er 0 

to al que ha correspondido el n U 

719 de 1978. ge* 
Madrid, 5 de octubre de 1978.—111 

cretario (Firmado). 
(G. C.--9.46ZJ 

Providencia de 5 de octubre de 
Por el presente anuncio se hace S*»J¡j 

para conocimiento de las personas a ^ . 
favor hubieren derivado o derivaren 
rechos del acto administrativo &fc¿j¡¡jfl 
do y de quienes tuvieren interés d l ¡¿ii 
en el mismo, que por la represen* "jj 
de la compañía mercantil denom ^ 
"Tecnibank, S. A . " se ha interpuesto^ 
curso contencioso-administrativo 
fallo del Tribunal Económico A d ^ ¿ e 

trativo Provincial de Madrid de * r 

abril de 1978, que desestimó rec¿ 
ción número 2.165/75, interpuesta 
tra liquidación número T.21478A,, * , s 

da por el Impuesto sobre Transnus u . 
Patrimoniales y Actos Jurídicos ^ 
mentados, pleito al que ha correspo 
el número 791 de 1978. p\ 9? 

Madrid, 5 de octubre de 1978.—^ 
cretario (Firmado). c _ 9 . 4 6 5 ) 

Providencia de 5 de octubre de p 

Por el presente anuncio se h a c e

 c^y° 
para conocimiento de las personas ¿ £ -
favor hubieren derivado o derivar ^3-
rechos del acto administrativo , l i n J ¡ r c c to 
do y de quienes tuvieren interés c\óQ 
en el mismo, que por la represe ¿e\ 
de la "Cooperativa de la Asociad 
Magisterio Privado" ("Campri") s e

i n j S t r a ' 
terpuesto recurso contencioso-adrn ó i n ¡ -
tivo contra fallo del Tribunal ~ c

M a d r i d 
co Administrativo Provincial de 0\^\o 
de 28 de febrero de 1978, que_ r ^76. 

reclamación número 9.424 del ano 
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Promovida contra liquidación practicada 
P°r el Ayuntamiento de Alcorcón por el 
concepto de Arbitrios de Incremento so-
b r e el Valor de los Terrenos, Plusvalía, 
e n expediente número 2.029 del año 1973, 
P l eito al que ha correspondido el núme 
r o 847 de 1978. 

M a d r i d , 5 de-octubre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—9.466) 

^ovidencia de 6 de octubre de 1978. 
p a r a

 r e* Presente anuncio se hace saber, 
f a v o r

C ? n ° c i m i e n t o de l a s personas a cuyo 
recho j r e n derivado o derivaren de
do V

S

H

 a c t o administrativo impugna-
en el • q u i e n e s tuvieren interés directo 
d e . m i S m o , que por la representación 
"Maial 5 0 r n P a ñ l a rnercantil denominada 
CurSQ

 b a ' s - A . " se ha interpuesto re-
faii0

 C O n t e n c i o s o - administrativo contra 
trativ r, T r i b u n a l Económico Adminis-
novjp ovincial de Madrid de 30 de 
mació e d e 1 9 7 7 ' 9 u e resolvió recla-
movid n u m e r o . 3 - 1 5 2 del año 1976, pro-
te. s f contra liquidación por el Impues-
ejerci ¡I6 Sociedades correspondiente al 
h a c o !° e c °nómico de 1969, pleito al que 

Mari ^ P ° n d i d o e l número 281 de 1978. 
crerar- ' 6 d e octubre de 1978.—El Se-

r e t a r i o Firmado). 
(G. C—9.583) 

l 9 7 8 ° V Í d e n c i a d e 1 9 d e s e P t i e m b r e d e 

p 
Para ^ P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
favo C O n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c . r n u bieren derivado o derivaren de
do v

0 S H d e l a c t 0 a d m i n i s t r a t i v o impugna-
e n v. quienes tuvieren interés directo 
gues A

m i s r n ° » que por don Quimet Bru-
cont g a r i t a s e na interpuesto recurso 
dej e - n c i 0 s o " administrativo contra íallo 
p r o

 l n b u n a l Económico Administrativo 

1978 ¡ ? a l d e M a d r i d d e 2 8 d e a b r i l d e 

del t a d o e n reclamación núm. 4.569 
I r npuf° 1 9 7 6 , contra liquidación por el 
les ] t 0 d e Transmisiones Patrimonia-
rripVf ^ l t o a l que ha correspondido el nú-

MJ¿0 DE 1978-
t l

 d a n d , 19 d e septiembre de 1978.— 
i ecretario (Firmado). 

(G. C—9.463) 

l 9 7 8 ° V l d e n c i a d e 1 9 d e s e P t i e m b r e de 
p 

p a r

 r e l Presente anuncio se hace saber, 
f a v o

 c ° n ocimiento de las personas a cuyo 
r e c u r n u b i e r e n derivado o derivaren de
do y ° S

H

d e l a c t o administrativo impugna-
en pi q u i e n e s tuvieren interés directo 
Boti m i S r n o - que por don César Cort 
so-anSe- n a interpuesto recurso contencio-
nai ? l n i s t r a t i v o contra fallo del Tribu-
ci a i H C ° n ó m i c o Administrativo Provin-
dictan M a d r i d de 28 de abril de 1978, 
año i q - e n r e c l a m a c i ó n número 4.986 del 
rnj e n t

 5 ' contra acuerdo del Ayunta-
te n.-.° d e Madrid, recaído en expedien
do p o

m e r o 129.726 del año 1967, incoa-
del y ai ^ arbitrio sobre el Incremento 
ha C o

 r d e i°s Terrenos, pleito al que 
Man ^ p °ndido el número 722 de 1978. 

t i ¿ l d » 1 9 de septiembre de 1978.— 
^cretario (Firmado). 

(G. C—9.464) 

] 9^ 0 v i dencia de 19 de septiembre de 
p 

Para ' 6 1 p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
f a v o r C ? n o c i m i e n t o d e l a s P e r s o n a s a cuyo 
r e ch b i e r e n derivado o derivaren de
do v ° S H d e l a c t o ^ministrativo impugna
ba «i quienes tuvieren interés directo 
co ri r n i s m ° . que por "Instituto Católi-
s e h A r t e s e Industrias" ("I. C. A . I.") 
m l n i

a i n t e r Pues to recurso contencioso-ad-
nón!¡ r a t i v o contra fallo del Tribunal Eco-
drid'ri° administrativo Provincial de Ma
téela 3 1 d e m a r z o de 1978, dictado en 
c o n

a

r

m a c i ° n número 3.588 del año 1976, 
tamjp3 l l q i , i dac ión girada por el Ayun-
s a Q n t ° de Madrid, por concepto de Ta-
rresn ~. q u i v a lencia , pleito al que ha co-

Ma°Hn i d o e l número 728 de 1978. 
El £ _ l d - 1 9 de septiembre de 1978.— Secreta d e s e P t i e i 

C r e tar io (Firmado). 
(G. C—9.586) 

l 9 7 8 ° V Í d e n c i a de 19 de septiembre de 
Por e i 

P a r a c o n o H ^ S e n t e a n uncio se hace saber, 
^cimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Antonia de 
Rotaeche Velasco se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de 
marzo de 1978, dictado en reclamación 
número 290 del año 1975, contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de 
Madrid por el Arbitrio sobre el Incre
mento del Valor de los Terrenos por 
transmisión de piso primero de la finca 
número 7 de la calle de Almagro, plei
to al que ha correspondido el número 730 
de 1978. 

Madrid, 19 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.587) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1978. 

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Ramón de Ro 
taeche Velasco se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de marzo de 
1978. dictado en reclamación núm. 289 
del año 1975, contra liquidación girada 
por el Ayuntamiento de Madrid por Ar 
bitrio sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos, por transmisión de piso pri
mero de la finca número 7 de la calle 
de Almagro, pleito al que ha correspon
dido el número 732 de 1978. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.585) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1978. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Exclusivas Mon-
tecarlo, S. A . " se ha interpuesto recur
so contencioso - administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 31 de ma
yo de 1978, dictado en reclamación nú
mero 6.568 del año 1976, contra liquida
ción girada por concepto de Sociedades 
y Gravamen Especial del 4 por 100, ejer
cicio de 1967, pleito al que ha correspon
dido el número 740 de 1978. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.588) 

Providencia de 20 de septiembre de 
978. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la compañía "Ur-
banizadora El Coto, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
28 de febrero de 1978, dictado en recla
mación número 3.805 del año 1976, con
tra liquidación por Arbitrio de Plusva
lía, pleito al que ha correspondido el nú
mero 742 de 1978. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.589) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por doña Cándida Re
piso Araguas contra el acuerdo de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de 30 de 

junio de 1978, por el que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra de 
creto desestimatorio de la solicitud de 
retasación de la industria sita en la fin 
ca número 4 de la calle de Persuasión, 
de Madrid; recurso al que ha correspon 
dido el número 799 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.630) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Compañía Espa
ñola de Motores Deutz Otto Legítimo, 
Sociedad Anónima" contra el acuerdo de 
la Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 
de fecha 22 de septiembre de 1976, so
bre estudio de detalle del polígono 2-C 
de la avenida de la Paz, y contra la re
solución expresa del recurso de alzada in
terpuesto; recurso al que ha correspon
dido el número 794 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.638) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Comunidad de 
Propietarios de la casa sita en la calle 
de Castelló, número 112, contra el acuer
do tácito del excelentísimo señor Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital, desestimatorio del escrito de 28 
de febrero de 1977, y asimismo contra 
el Decreto de Obras y Servicios Urbanos 
de 14 de octubre de 1977 y contra la 
desestimación del recurso de reposición 
interpuesto; recurso al que ha correspon
dido el número 781 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.639) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Luis Colme
nar Villatobas c o n t r a resolución del 
Ayuntamiento de Orusco de Tajuña de 
fecha 8 de febrero de 1978, por el que 
se deniega la licencia municipal para cer
car un terreno en la calle de la Amargu
ra, de dicha localidad, propiedad del re
currente; pleito al aue ha correspondido 
el número 216 de 1978. 

Se advierte aue la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.631) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, ac
cidentalmente Magistrado-Juez de pri
mera instancia número cuatro de esta 
capital. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy, se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de 'a entidad "Em
presa Constructora Trueba, S. A . " , con 
domicilio social en Madrid, calle de las 
Huertas, número 17, cuvo objeto social 
es la construcción de toda clase de obras 
tanto de carácter público como de carác
ter privado, cuya declaración se ha man
dado anotar en el Registro Especial de 
este Juzgado y en el Mercantil de esta 
providencia, digo, de esta provincia, y pu
blicarla en el "Boletín Ohcial del Esta
do", en el de esta provincia y en Uno 
de los periódicos de mayor circulación 
de esta capital, habiendo sido designados 
interventores el Intendente Mercantil don 
José María Segura Ferns, el Economista 
don Antonio Tortosa Mondéiar y el acree
dor don Emiliano de las Heras, con las 
facultades que determina el artículo quin
to de la ley de Suspensión de Pagos de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, y los que previa aceptación y 
juramento del cargo, empezarán a ejer
cer sus funciones inmediatamente y a dar 
cumplimiento dentro del término de trein
ta días a lo dispuesto en los artículos 
quinto, sexto y octavo de la expresada 
Ley. 

Lo que se anuncia al público en gene
ral y especialmente a los acreedores de 
la referida entidad, a todos los efectos 
de la referida ley de Suspensión de Pagos. 

Madrid, a veintidós de julio de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia accidental (Firmado). 

(A.—15.478) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ciento cuarenta y nueve de mil 
novecientos setenta y siete-B-uno, a ins
tancia de "Constructora Magerit, Socie
dad Anónima", representada ñor el Pro
curador señor Martínez Arenas, contra 
don Ezequiel Muñoz Blázquez. represen
tado por el Procurador señor Fraile Sán
chez, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado por previ
dencia de esta fecha sacar a venia en pri
mera y pública subasta, término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, ha
biéndose señalado para dicho acto el día 
veintisiete de noviembre del corriente 
año mil novecientos setenta y ocho, a 
las once de la mañana, en la Sala de au
diencias de este Juzgado. Se hace cons
tar que la entidad ejecutante es al pro
pio tiempo propietaria de los locales cu
yos derecho de traspaso salen a subasta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tino de la mis
ma; que podrá hacerse la adjudicación 
en calidad de ceder a tercero; que antes 
de tomar parte es preciso depositar, en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la subasta. 

Bienes de que se trata 
Derechos de traspaso sobre los locales 

números siete y catorce de la galería de 
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alimentación sita en la calle de Antonio 
Leyva, sesenta, Madrid. 

Tipo: Cien mil pesetas por los dere
chos de cada uno de los locales. 

Madrid, a seis de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.— El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A..—16.207) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil cuatrocientos sesenta 
y dos de mil novecientos setenta y sie
te A , se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Vázquez 
Salaya, en nombre y representación de 
"Acabados Modernos Electroquímicos y 
Orgánicos, S. A . " ( ( A M E Y O , S. A.) , con
tra otro y Angel García Wolgeschaffen, 
sobre reclamación de cuatrocientas vein
tiuna mil quinientas una pesetas de prin
cipal, más otras cien mil pesetas presu
puestadas para costas, intereses y gastos, 
en cuyos autos y por providencia de esta 
fecha, por ser desconocido el domicilio 
del ejecutado don Angel García Wol
geschaffen se ha decretado, sin el previo re
querimiento de pago, el embargo sobre la 
propiedad o derechos que le correspondan 
en el piso sito en la avenida de Betanzos. 
número siete de esta capital, así como los 
bienes muebles existentes y demás ense
res que se encuentren en el mismo, para 
garantir las responsabilidades reclama
das, habiéndose acordado asimismo citar
le de remate por medio de edictos, con
cediéndole el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y será declarado en rebeldía, ha
ciéndose constar asimismo que las copias 
presentadas se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría del Juzgado. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
a doce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado oor el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en el expediente de do
minio sobre reanudación de tracto suce
sivo, señalado con el número mil cuaren
ta y ocho-G de mil novecientos setenta 
y ocho, seguido a instancia de "Aristos 
Industrial, S. A . " , se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Magistrado-Juez señor Moreno y Mo

reno.—Juzgado de primera instancia nú
mero cinco.—Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta / ocho.—Dada 
cuenta, por recibidos los anteriores do
cumentos y escrito. Se tiene por parte en 
nombre y representación de "Aristos In
dustrial, S. Á.", al Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, con el que se entien
dan las diligencias sucesivas, quede for
mado el oportuno expediente de dominio 
sobre reanudación de tracto sucesivo, dé
se traslado al excelentísimo señor Fiscal 
de esta audiencia con entrega de las co
pias simples presentadas. Cítense en los 
domicilios indicados a las personas a cu
yo favor figura inscrita la finca, don Ma
nuel Villalón Martínez, doña Purificación 
Villalón Martínez y a "Casas de Renta 
Antigua, S. A . " , y convóquese a las per
sonas ignoradas a quienes puedan perju
dicar la inscripción, por medio de edictos 
que se fijarán en los tablones de anun
cios del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta capital y en el Juzgado municipal del 
Distrito que corresponda !a finca de que 
se trata, publicándose además en el Bo
l e t í n O f i c i a l de esta provincia y en el 
periódico " E l Alcázar", de esta capital, 
a fin de que dentro de ios diez días si
guientes al de la citación, los primeros, 
y al de la publicación de ios edictos, los 

segundos, commarezcan en el Juzgado, 
donde se les pondrá de manifiesto el ex
pediente para alegar lo que a su dere
cho convenga.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—losé Moreno y 
Moreno.—Ante m í : Joaquín Revuelta. 
(Rubricados.) 

La finca de que se trata es la siguiente: 
Urbana.—Cinco, local número siete de 

la casa en Madrid, calle de Sebastián 
Elcano, número 21. situado en la planta 
baja. Ocupa una superficie aproximada de 
165 metros cuadrados. Linda: al frente, 
calle o patio central; izquierda, entran
do, local cinco; derecha, local nueve, y 
fondo, medianería izquierda de la casa. 
Cuota, ocho enteros 40 centésimas por 
100. 

La finca descrita aparece inscrita en 
pleno dominio en la siguiente forma: 

Una mitad indivisa, por mitad proin-
diviso, a favor de doña Purificación y 
don Manuel Villalón Martínez y la mi
tad indivisa restante a favor de la socie
dad denominada "Casas de Renta Ant i 
gua, S. A . " . Es la finca señalada en el 
Registro de la Propiedad número tres de 
Madrid, con el número 27.383 de la sec
ción segunda, al folio 210 del tomo 739 
del archivo, libro 739 de la indicada sec
ción. 

Y por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, a fin de que 
dentro del término de diez días compa
rezcan en este Juzgado, donde se les pon
drá de manifiesto el expediente para ale
gar lo. que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y echo.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—15.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en el expediente señalado 
con el número mil ciento veinticuatro-G 
de mil novecientos setenta y ocho, sobre 
suspensión de pagos de la s o c i e d a d 
" G . B. Empresa Constructora, S. A:', con 
domicilio social en Madrid, calle de Ca
pitán Haya, número dieciséis, represen
tado por el Procurador señor Zulueta Ce-
brián, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Carreras Gistau. 

Juzgado de primera instancia número cin
co.—Madrid, a veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—Dada cuen
ta, por recibidos los anteriores documen
tos y escrito con los que se formen el 
oportuno expediente. Se tiene por parte 
en nombre y representación de la socie
dad " G . B. Empresa Constructora, So
ciedad Anónima", al Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrián con el que 
se entiendan las diligencias sucesivas; de
vuélvasele el poder presentado dt i que 
se deje el oportuno testimonio en rela
ción a continuación. Se tiene por solici
tada la declaración del p.stado de sus
pensión de pagos de la referida sociedad, 
lo que se comunicará por medio de los 
oportunos despachos a quien lo solicité 
la representación de la parte promotora 
de este expediente. Dése publicidad de 
esta providencia publicándose al efecto 
los correspondientes edictos en el "Bole
tín Oficial del Estado" y de esta provin
cia, fijándose otro en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado; anótese esta 
resolución en el Registro Especial de este 
Juzgado y en el Registro Mercantil de 
esta provincia. 

Queden intervenidas todas las opera
ciones de la deudora, designándose al 
efecto como interventores a don Cesáreo 
Porras Pinto, Profesor Mercantil, a don 
José Antonio Tortosa Mondéjar, Eco
nomista, así como al acreedor don Angel 
Cabancho, "Excavaciones y Transportes", 
que figura en la lista con el número cuar
to, y que es el primero con domicilio en 
esta capital, ya que los que se encuentran 
en el primer tercio por orden de los acree
dores, no tienen su domicilio en esta ca
pital; hágase saber a dichos Interventores 
la designación recaída a su favor, a los 
fines del juramento del cargo, comenzan
do a ejercer sus funciones inmediatamen

te y señalándoles como retribución la can
tidad de doscientas pesetas diarias a ca
da uno de ellos. Hágaseles saber igual
mente que dentro del término de sesenta 
días deberán emitir el dictamente preve
nido en el artículo octavo de la ley de 
Suspensión de Pagos de veintiséis de ju
lio de mil novecientos veintidós. Pónga
se por el Secretario que -efrenda en los 
libros de la sociedad con el concurso de 
los Interventores, nota de la solicitud de 
suspensión de pagos conforme al artícu
lo tercero de tan repetida Ley, lo que 
se efectuará a continuación del último 
asiento de ellos, haciéndose constar cual
quier anomalía que se observe, señalando 
las enmiendas, raspaduras y espacios u 
hojas sin llenar que existieren, en cuya 
nota el visto bueno el que provee, y ve
rificado devuélvanse dichos libros al sus
penso para que los conserve en su escri
torio y continúe haciendo en ellos los 
asientos de sus operaciones, teniéndolos 
en todo momento a disposición del pro-
veyente, o de los Interventores y de los 
acreedores. Comuniqúense a los restan
tes Juzgados de igual clase de esta ca
pital, a los fines de lo dispuesto en los 
artículos cuatro y nueve de la ley de Sus
pensión de Pagos de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós.—Lo mandó 
y firma Su Señoría, de que doy fe.—José 
Enrique Carreras Gistau.—Ante m i : Joa
quín Revuelta. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — Í 5 . 4 8 1 ) \ 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de orimera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria número cuatrocien
tos treinta y cuatro-A de mil novecientos 
setenta y ocho, instados por el Procura
dor don Felipe Ramos Cea, en nombre 
del "Banco Coca, S. A . " , contra la enti
dad "Promotora Inmobiliaria Coca, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
crédito hipotecario, intereses v costas, en 
los cuales por proveído de este día, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar de nuevo a pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y con 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de la primera las fincas hipotecadas si
guientes : 

1. a Parcela de terreno en término mu
nicipal de Vicálvaro, hoy Madrid, suple
mento de la manzana 103 de la Ciudad L i 
neal, letra H-bis, número 17, que tiene 
una superficie de 438 metros 79 decí
metros cuadrados, y l inda: al Sur, en 
línea de 20 metros, con la calle Duque 
de Tetuán, por donde tiene fachada; por 
la derecha, entrando, al Este, en línea de 
21 metros 96 centímetros, con terrenos de 
la "Compañía Madrileña de Urbaniza
ción"; por la izquierda, al Oeste, en lí-

,nea de 21 metros 96 centímetros, con la 
calle de Luis Ruiz, por donde tiene tam
bién fachada, y por el fondo, al Norte, 
en línea de 20 metros, con terrenos de la 
citada Compañía. Afecta la forma de un 
rectángulo. 

Tipo para la subasta: 3.422.575 pe
setas. 

2. a Parcela de terreno en Madrid, an
tiguo Vicálvaro, en el camino de la Cuer
da, suplemento de la manzana 103, letra 
F-bis, mitad superior números 16 y 17. 
Mide 400 metros cuadrados, y linda: 
frente, al Sur, en línea de 10 metros, 
calle Francisco Rioja, abierta en la fin
ca matriz; derecha, entrando, al Este, 
en línea de 40 metros, finca de don Ga-
bino González Delgado; izquierda, al 
Oeste, en línea de 40 metros" finca an
terior, y fondo, Norte, en línea de 40 
metros, resto de la finca matriz de la 
"Compañía Madrileña de Urbanización". 

Tipo de subasta: 3.096.462 pesetas. 
3. a Solar al sitio de la Elipa, hoy Ma

drid, barrio llamado Ciudad Lineal, que 
linda: al Norte, en línea de 40 metros, 
con parcela de don Mariano Calvo Ce
brián, y en otra línea de 20 metros con 
otra parcela del mismo; al Sur, en línea 

Rio* 
de 60 metros, con calle de F r a n C Í p C

s ° e e n 
ja, antes Duque de Tetuán; al £• • 
línea de 13 metros 42 centímetros, j 
parcela de don Mariano Calvo, y 
nea de 28 metros 60 cent ímetro^ 
calle de José Antonio Arcones, y al . 
te, en línea de 42 metros, con t e . , c ñ a 

procedentes de la "Compañía Maan 
de Urbanización". . 1 

Tipo de subasta: 20.916.375 peseta*^ 
4. a Parcela de terreno solar sita en ^ 

cálvaro, hoy Madrid, en la calle f 0 

que de Tetuán, que figura en el r ¡ . 
de solares con el número 226 del j * j 
to tercero. Tiene una extensión super ^ 
de 200 metros cuadrados, equival"" ^ 
2.576 pies, y l inda: al Norte, terrenos 
la "ComDañía Madrileña de uro A 

ción"; al Sur, calle Transversa!; al c ^ 
terrenos de dicha Compañía, y al u 

la misma. 
Tipo de subasta: 1.940.416 peseta^. 
5. a Parcela de terreno o solar en ^ 

cálvaro, hoy Madrid, suplemento d e . 
manzana 103 de la Ciudad Lineal, tñi 
superior de la letra N-bis, número ^ 
Tiene una extensión superficial de 55 
tros 25 decímetros cuadrados, y " n

 c . 
al frente, o Sur, en línea de cuatro. m 
tros 50 centímetros, con la calle de r 
cisco Rioja, antes Transversal; d e r e

t r 0 ¿ 
entrando, al Este, en línea de 12 m e 

50 centímetros, con parcela s f S r e ^ P t r 0 s 
izquierda, al Oeste, en línea de 12 m-
50 centímetros, con Darceia segregaoa 
vendida a don Pablo Muñoz Salvador, j 
testero, al Norte, en línea de cuatro » 
tros 50 centímetros, con dicha P a r c 

del mismo señor. 
Tipo de subasta: 321.668 pesetas. 
6. a Casa de planta baja sita en i 

mino municipal de Vicálvaro, calle de 
tilde Catalán de Ocón, hov de A s C a ° * l i 
mero 48. Consta de dos viviendas, di 
buidas cada una de ellas de dos d ° r n ? u _ 
torios, comedor y cocina. Tiene una 
perficie de 800 metros cuadrados, de \ , p 

cuales 106 metros 64 centímetros est 
edificados y el resto se destina a- i a r r . a 

Linda: al Norte, en su fachada en h n 

recta de 20 metros, con !a calle de su 
tuación; al Sur, testero en línea f * J ; 

de 20 metros, con don Francisco v a J, 
al Este, izquierda, entrando, en b ' n e a r C j C

r ¡ -
de 40 metros, con la "Compañía M a <" 
leña de Urbanización", y al Oeste, der 
cha, entrando, o.n línea de 40 metros, c 
la misma Compañía. Q 

Tipo de subasta: la suma de 6.398-
pesetas. 

7. a Una parcela de terreno situada . 
término municipal de Madrid, antes 
cálvaro, suplemento de la manzana n 
mero 103, de la Ciudad Lineal, letra ^ 
bis, números 14 y 15. Linda: al N ° r t e

n S 

fachada, en línea recta de 20 m e t r ( ¿ é 
con calle llamada de Clotilde Catalán.a 
Ocón, propiedad de la "Compañía 
drileña de Urbanización; al Este o » 
quierda, entrando, en línea recta de 
metros 80 centímetros, con terreno P ^ 
piedad de la citada Compañía; al S i " 
testero, en longitud de 20 metros, tam 
bien con terrenos de la misma Corn 
pañía, y al Oeste, o derecha, c n t r ¿ e 

do, en línea de 40 metros, con f i n c a

f e c -
don Francisco Rodríguez Baranda. A l 

ta la forma de un polígono irregular 
cuatro lados y mide una superficie P 
na horizontal de 806 metros 16 <*eC ¡ e S 

tros cuadrados, equivalentes a 10.383 P 
con 14 décimas de otro también c U 

drados. 
Tipo de subasta: la suma de 6.463-9 

pesetas. 

8. a Una tierra en término de VlC.á]^t 
ro, hoy Madrid, manzana 103, letra L o 
número 17 en parte, según los planos 
parcelación; y l inda: Norte, en tres 
tas, la primero de 10 metros, con d 
Teodosa Acitores-B. Balbas; la seguro • 
también de 10 metros, con don Jesús r 
ris, y la tercera, de tres metros 90 c«?n 
metros, con don Francisco Valle; =» 
en dos rectas, la primera de 11 ™ e

 1 3 

y la segunda de 87 centímetros, con 
calle de Francisco Rioja; Este, en re 
de 14 metros 51 centímetros, con 1 a c

 n , 
Luis Ruiz y en recta de 14 metros l u * -
tímetros, con don Ruperto Eguaras. 
Oeste, en dos rectas, una de 19 m e i - 5 

52 centímetros y otra de un i " e t r 0

 e f t 
centímetros con don Francisco Valle y . 
una tercera recta de 17 metros 40 c 
metros con don Ruperto Eguaras. 
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Tí 
setalP°-> j P a r a I a subasta: la suma de pe-

9! ^21.615,50. 
casa d 1 p a r c e l a d e terreno con una 
nes d

e D l a n t a baja y otras construccio-
dicha 6 p e q u e ñ a importancia dentro de 
v i c á l v í a r C e l a ' e n término municipal de 
constit h ° y M a d r i d - t l u e todo ello 
cho t é r

U y e U n a 3 o l a finca s t u a d a e n d i " 
entrada"11"0' l a C u a l t i e n e a c t ualmente su 
metroe »n° r l a c a l I e orovisional de siete 
^adarf 1 i ? e n t í m e t r o s

 d e a r - h ° » h o y I l a " 
cisco R D u q u e d e Tetuán, y hoy Fran-

m ° ] a , que está en el lindero Este de (a f¡ i ' v ^ «.1 . W U V I U A-rOUV. VI» 

man 1 D i c n a Parcela está situada en la 
b i s T a R a 1 0 3 ' " e t r a 1 b i s ' 16 y 17 y K 
al N P a r t e d e l 1 7 • L i n a a t o d a l a f i n c a 

m e t r ° r t e ° d e r e c h a » en línea recta de 39 
la <.pS 9 5 centímetros, con terrenos de 
ción c m p a ñ í a Madrileña de Urbaniza
re^' S - A " : al Este, 0 frente, en línea 
terre ^ 4 1 m e t r o s 96 centímetros, con 
H e

 n o s de la misma Compañía y con ca-
t i m

 P r 0 v i s i o n a l de siete metros 80 cen-
ma c d e a n c n o . propiedad de la mis-
e n t r a í m p a ñ í a y p o r d o n d e h ° y tiene su 
del r» l a f i n c a ' 0 s e a ' l a a n t e s citada 
) a . ^ u q u e d e Tetuán, hoy Francisco Rio-
e x D

a 5 e s t e ' 0 testero, entrando, por la 
Puest c a l l e > en línea quebrada com-
u'met d e d o s r e c t a s d e 2 6 m e t r o s 3 1 c e n " 
tro- S y d e n u £ v e metros 50 centíme-
y ai C<°n t e r r e n o s de la citada Compañía, 
com 0 i zqtnerda, en línea quebrada 
tros » i e S t a d e t r e s rectas, una de 29 me-
S a l

 8 1 centímetros, con calle Transver-
cenr11 P r o y e c t o , otra de ocho metros 50 
c U a t

I r a e t r o s , con terreno ajeno y otra de 
n 0 y° metros 70 centímetros, con terre-
Parceí d t a d a c ° m p a ñ í a . Afecta dicha 
l a r , a . l a forma de un polígono irregu-
Perím S l C t e l a d o s y encierra dentro de su 
tai Ú\° u n a S u Perficie plana horizon-
d r a d ^ 1 > 6 2 6 metros 87 decímetros cua
drado!' e q u i v a l e n t e s a 20.954 pies c u a-
la C o n 0 C f t o décimas. En esta parce-
baja 6 construida una casa de planta 
tros H U e m i d e nueve metros 50 centíme
tros d l a r § ° D O r t r e s m e t r o s 5 3 centíme-
3335 f °ndo, y mide una superficie de 

. d é c i m a s cuadrados, equivalente a 
c Ons P , e S 8 6 décimas cuadrados; hay otras 
q U e

 r u c c i o n e s de pequeña importancia 
n«as h c o b e r t i z o s y gallinero. En las lí-
c e p t

 a e l Perímetro del solar descrito ex-
truíd 0 l a l í n e a d e l E s i c ' h a y c o n S " ca A° i U n muro de cerramiento de fábri-de ladrillo 

se t a l P ( í „ p a r a l a subasta: la suma de pe-
10 H

D

5 3 5 - 6 7 5 . 
sitio' a r c e i a de terreno en Madrid, al 
n e U n

d e n ° m i n a d o Atajo de Ta Elipa. Tie-
metín S u p e r f ¡ c i e de 75 metros 60 decí-
p u ° s cuadrados. Linda: por el Norte, 
y Oest« e mtersección de los linderos Este 
co R: a l Sur, con la calle de Francis-
fÜ G r

 0 ) a> y al Este y Oeste, terrenos que 
Urbav d e l a " c ° m p a ñ í a Madrileña de 

Tin Z a c i o n " - Tiene forma triangular. 
«eta«: ? ¿ % a r a l a subasta: la suma de pe-

168.885. 
m i n ' H

 P a r ce l a de terreno al sitio deno-
^ f o r A t a J ° d e l a E l i p a ' e n M a d r i d ' 
50 m

 0 1 3 triangular, con una superficie de 
t e * Í C i r 0 s cuadrados; que linda: al Nor
este n t ^ d e intersección de los linderos 
Este v r ^ S t e ; S u r > 

con la oarcela G ; al 
rest0

 y 0 e s t e , C O n terreno ajeno. Este 
de F r a

q u e d a situado al Norte de la calle 
te i a

 a i l C l sco Rioja, de la que forma par-
a mencionada parcela G. 

Pesetas d e S u b a s t a : la suma de 169.139 
t é r r nin ^ n a P a r c e l a de terreno situada en 
drid ° municipal de Vicálvaro, hoy Ma
leta T

m a n z a n a 103 de la Ciudad Lineal, 
Sur> s *s' mámeros 16 y 17. Linda: al 
tros ¿ l í a c n a d a , en línea recia de 18 me
sa] 3 centímetros, con calle transver
s a d ° p i e d a d de la "Compañía Madri-
e n t r and r b a n i z a c i ó n " , al Este, derecha, 
t res r e ° ' e n línea quebrada compuesta de 
^ r ancis C O n terrenos ajenos y de don 
recta d

C ° , V a l l e ; al Norte, testero, en línea 
t ada r 6 metros, con terrenos de la ci-
t r a n d o ° m p a ñ í a ' y a l 0 e s t e . izquierda, en-
u'metrl 6 1 1 l í n e a recta de 41 metros 16 cen-
cei a d e

S t C O n t e r r e n ° s de la misma. La par-
toj polio n o descrita afecta la forma de 
Plana i r r e g u l a r y mide una superficie 
^tros t a l d e 8 2 9 metros 55 decí-
"hay c

 C u a drados. Dentro de la parcela 
de f 0 r

 P s t r u i ' d a una casa de planta baja 
tros 4 9 , octangular que ocupa 28 me-
%e 0 C decímetros; una pequeña nave 

u Pa 27 metros 20 decímetros y 

otra nave de 23 metros 10 decímetros, 
hallándose el resto de la superficie des
tinada a huerta y jardín. 

Tipo para la subasta 'a suma de pe
setas 6.727.669. 

13. Parcela de terreno sita en término 
municipal de Vicálvaro, hoy Madrid, man
zana 103, suplemento de la Ciudad L i 
neal, mitad inferior de la letra M-bis, nú
meros 16 y 17, que linda: por su frente 
o Sur, línea de 10 metros, con la calle del 
Duque de Tetuán; por la derecha, entran
do, al Este, en línea de 41 metros 16 
centímetros, con terrenos de don Eus
taquio Miguel Mayoral; por la izquierda, 
al Oeste, en línea de 41 metros 56 cen
tímetros con finca de don Manuel Car-
celler, y por el fondo o Norte, línea de 
10 metros, con finca de don José Gonzá
lez. Tiene una superficie de 413 metros 
60 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: la suma de 3.289.860 
pesetas. 

14. Parcela de terreno en el antiguo 
término de Vicálvaro, hoy Madrid, com
puesta de dos lotes de la manzana 103, 
suplemento letra I bis, números 14 y 15, 
según los planos de parcelación de la 
"Compañía Madrileña de Urbanización". 
Mide 800 metros cuadrados, y linda: al 
Norte, línea de 20 metros, con calle de 
Clotilde Catalán de Ocón, hoy calle As-
cao; Sur línea de 20 metros; Este, línea 
de 40 metros, y Oeste, en línea de 40 me
tros resto de la finca de la "Compañía 
Madrileña de Urbanización". 

Tipo para la subasta: la suma de pe
setas 6.332.625. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiocho de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala au-
ciencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, planta segunda, bajo las condi
ciones siguientes. 

Que la subasta es por lotes separados. 
Que servirá de tipo para la misma la 

suma asignada a cada finca, y no se ad
mitirán posturas que no cubran tales 
tipos. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento de cada tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae '.a regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicacin en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, Antonio Zurita.— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia, 
José Guelbenzu. 

(A—16.003) 

cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil doscientos diecisiete de mil 
novecientos setenta y siete B, que se si
gue en este Juzgado a instancia de " V i 
viendas del Campo, S. A . " , contra Con
cepción García Maeso, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes em
bargados como de la oropiedad del de
mandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta tercera. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones noventa y siete mil 
ochocientas pesetas, y r.o se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito tío se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos que se derivan para la de

mandada del contrato de compraventa 
del chalet número seis y tres, sito en la 
Urbanización " E l Trébol" (Pozuelo de 
Alarcón), suscrito con fecha 20 de ene
ro de 1976, por dicha demandada y la 
Compañía "Viviendas del Campo, S. A . " . 

E l rematante adquiere los derechos de
rivados para doña Conceoción García 
Maeso, del contrato privado de compra
venta, en cuya posición de parte compra
dora quedará subrogado; contrato que 
podrán examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta, en la Secretaría del 
Juzgado. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—15.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juz- \ 
gado número nueve de los de Madrid. ; 
En virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría, regis
trado al número mil cien de mil nove
cientos setenta y ocho F, se tramita ex
pediente sobre suspensión de pagos de 
don Felipe Fuster Santamaría, mayor de 
edad, casado, industrial, dedicado a la ac
tividad de comercio de abonos, con ofi
cinas abiertas en la casa número setenta 
y ocho de la calle Capitán Haya, de esta 
capital, cuya solicitud ha sido formulada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el penúltimo párrafo del 
artículo noveno de la ley de Suspensión 
de Pagos de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y echo.—El Se-

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil seiscientos veinticua
tro de mil novecientos setenta y siete, de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, en 
nombre y representación de "Distribu
ción y Talleres de Automóviles, S. A . " , 
contra don Juan Santos Martínez, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
ciento cincuenta y dos mil quientas veinte 
pesetas de principal y cincuenta y cinco 
mil pesetas de costas, ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Díez de la Lastra.—Madrid, 

veintidós de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.—Dada cuenta; el anterior 
escrito a los autos de su razón y confor
me en el mismo se solicita, ante el igno
rado paradero del demandado don Juan 
Santos Martínez, que tuvo su último do
micilio conocido en Madrid, Embajado
res, número ciento noventa y seis, quin
to D, del que ;e ausentó sin dejar señas, 
de conformidad con lo disouesto en el 
artículo mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento Civil , cítesele de 
remate por medio de edictos, concedién
dole el término de nueve días para que 
se persone en 'os autos y se oponga a la 
ejecución despachada, si le conviniere. 

Como de la propiedad de dicho deman
dado se declaran embargados los saldos 
en cuentas corrientes o cartillas de aho
rro a nombre del demandado en el Ban

co Español de Crédito (sucursal de la 

calle Estrella Elola, número 30, en Val -
demoro (Madrid) y el vehículo marca 
"Seat 132", M-8488-BC, que se encuen
tra en poder del mismo, lo que se le 
hará saber por tales edictos. 

Dichos edictos se publicarán en el Bo
l e t í n O f i c i a l de la provincia de Ma
drid, entregándose al Procurador señor 
Corujo para cuidar de su cumplimiento 
y se fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría ilustrísima; doy fe. — Firmado: 
Angel Díez de la Lastra.—Ante mí : En-
rech Salazar. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia de Madrid y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente por duplicado ejemplar, 
en Madrid, a veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). (A.—15.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero doce de los de Madrid, en au
tos de juicio ejecutivo número seis
cientos setenta v nueve de mil novecien
tos setenta y ocho, seguidos a instancia 
del Procurador don Federico Pinilla Peco, 
en nombre y representación de "Banco 
de Gredos, S. A . " , contra don Luis Cos-
men de Lama, en reclamación de siete 
millones ochocientas mil pesetas de prin
cipal, seiscientas cincuenta y ocho mil 
ciento sesenta y tres pesetas con sesenta 
y siete céntimos, más dos millones de 
pesetas, calculadas para gastos y costas, 
sin previo requerimiento de pago, por 
desconocerse el actual domicilio de dicho 
demandado, ha decretado el embargo, 
por designación de la actora y a resultas 
de las responsabilidades antes aludidas, 
del automóvil "Seat 124", m a t r í c u l a 
SE-4658-C; otro automóvil marca "Mer
cedes 380 E" , matrícula M-3161-BY. y 
una casa de una sola planta en término 
de Las Rozas, hoy perteneciente a la 
"Urbanización del Golf", en Las Matas, 
inscrita en el romo mil doscientos siete, 
libro noventa y cinco de Las Rozas, folio 
doscientos cuarenta y seis, finca número 
seis mil setecientos cinco, inscripción se
gunda, en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de E l Escorial. Acordándose 
asimismo se cite a dicho demandado don 
Luis Cosmen de Lama, de remate, por 
medio de edictos, para que en terminó de 
nueve días, contados a partir de la pu
blicación del presente, comparezca en las 
autos y se oponga a la ejecución despa
chada en su contra, si le conviniere, ha
ciéndole saber que en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la planta cuarta izquier
da de la casa número cuarenta y dos de 
la calle de María de Molina, de esta ca
pital, se hallan a su disposición las co
pias simples de la demanda y documen
tos, y que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación de remate 
al demandado don Luis Cosmen de Lama, 
a los fines y término expresados» y para 
su publicación en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a diez de julio de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). (A.—15.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil dieciséis de mil novecentos setenta 
y siete, a instancia de "Banco de Bilbao. 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
García Gándara y otro, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta por tercera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
trece de noviembre próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 
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Que por ser tercera subasta, sale sin 
sujeción a tipo 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter 
cero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el diez 
por ciento del ripo de la segunda subasta. 

Bienes que se sacan a subasta 
Automóvil turismo marca "Renault-4", 

matrícula M-458.804. 
Tipo de subasta: Sin sujeción a tipo. 
Tipo de valoración: 37.500 pesetas. 
Dado en Madrid, a veintiséis de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). (A.—16.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número seiscientos treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos a ins
tancia de don Pablo Salazar del Río, re
presentado por el Procurador señor Es-
quivias, contra don Luis Irisarri Garrido, 
mayor de edad, vecino de Madrid, con 
domicilio en calle Quintana, nueve, so
bre efectividad de un préstamo hipoteca
rio, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y tipo pacta
do en la escritura de constitución de hi
poteca, los bienes que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado, en la Sala de audien
cias de este Juzgado el día veintisiete 
de noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra
ción ñor medio de presente, que se pu
blicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, en el diario 
" E l Alcázar" y se fijará además en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ha
ciéndose constar los siguientes requi
sitos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en ia me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de Hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el referido tipo pactado en la 
escritura, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se en

cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, enten
diéndose que el rematante los acepta co
mo bastantes, sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta . 
Local comercial interior (finca núme

ro 14 del orden de división), situado en 
la planta baja de la casa letra B, núme
ro uno provisional de la calle Prolonga
ción de General Palanca. Linda: al fren
te, con portal, por donde tiene la puerta 
de acceso y con la medianería del local 
comercial derecha e izquierda correspon
diente al portal A ; al fondo limita con 
la medianería del local comercial dere
cho y la escalera de la casa B ; a la iz
quierda, con medianería general del blo
que; a la derecha, con local de servicios 
generales de la casa B. OcuDa una super
ficie de 81 metros 72 decímetros cuadra

dos. Corresponde a este local el sótano 
situado debajo del mismo, al que tiene 
acceso directo y particular. Tiene una su
perficie de 81 metros 72 decímetros cua
drados. Linda: al frente, con locales de 
servicios generales, hueco de ascensor 
de la casa B y sótanos de locales comer
ciales derecha e izquierda, servido por 
escalera A ; al fondo, con sótano del lo
cal derecho, escalera D y caja de la mis
ma; a la derecha, con medianería gene
ral del bloque, y a la izquierda, con só
tano de los locales comerciales exterio
res B e izquierda letra D. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 13 de 
Madrid, al tomo 244 del archivo, libro 
161 de la sección segunda, folio 67, finca 
número 3.883. 

Precio de subasta estipulado en la es
critura de constitución de hipoteca, ocho
cientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.045) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Acaricio, Magis
trado-Juez, por sustitución, del Juzga
do de primera instancia número quin
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número seiscientos uno de mil no
vecientos setenta y ocho, se tramitan au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, a instancia de doña María de Andui-
za y Gorostiza v doña María del Carmen, 
doña María Begoña, doña Soledad y don 
Alberto del Palacio y Anduiza, represen
tados por el Procurador señor Alvarez 
Buylla Alvarez, contra otros y contra don 
José María Climent Redondo y su espo
sa doña María del Pilar Maldonado Sal
vador; y contra la "Cía. Mercantil Dra
gados y Construcciones, S. A . " , contra 
"Compañía de los Ferrocarriles de Medi
na del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo", y contra la "Cía. Mercantil Com
pañía Anónima Conrad Zschokke", cuyo 
último domicilio conocido lo tuvieron en 
esta capital, calle Matías Montero, portal 
número tres, y contra don José María Ber
mejo Gómez y su esposa doña Piiar de 
Gardoqui Urdamibia, cuyo último domi
cilio conocido ío tuvieron en esta capital, 
calle Matías Montero, portal número cin
co, y hoy todos ellos en paradero desco
nocido, sobre demolición de la parte del 
edificio construido en la finca sita en la 
calle de Matías Montero, números tres y 
cinco, de esta capital, en cuanto sobre
pase la zona de cuatro metros medidos 
en línea perpendicular a lo largo del l in
dero de dicha finca con la número siete 
de la misma caile, propiedad de los ac
tores. 

Por el presente se emplaza a los ex
presados demandados, y a las entidades 
citadas, en la persona de su representan
te legal, a fin de que todos eílos, en el 
término de nueve días improrrogables, 
puedan comparecer en autos personán
dose en forma, con el apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos que se siguen con el número mil 
quinientos treinta y tres de mil novecien
tos setenta siete, a instancia de "Crecom. 
Sociedad Anónima", con don Manuel 
Castilla Perales, se saca a la venta, por 
primera vez en pública subasta, un auto
móvil marca "Simea 1.200". matrícula 
M-3586-F, matriculado en el año 1975. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, el día trece de no
viembre próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones: 

El expresado automóvil saje a pública 
licitación en la cantidad de doscientas 
cincuenta y seis mil pesetas en que ha 

sido tasado pericialmente; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, y para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—16.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de nrimera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en el juicio de des

ahucio número mil trescientos veintiséis 
de mil novecientos setenta siete, seguido 
a instancia del Procurador señor Vázquez 
Salaya, aparece la sentencia, que copiada 
en su parte de encabezamiento y dispo
sición, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos setenta y 
siete. — Vistos por el ilustrísimo señor 
don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado de primera instancia número die
ciocho de los de Madrid, los presentes 
autos número mil trescientos veintiséis de 
mil novecientos setenta y siete, entre par
tes, y como demandantes don Joaquín 
Valverde Hurtado, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Granada, que 
interviene en nombre y representación y 
apoderado de los siguientes: l.° Doña 
María Victoria Márquez Patino, mayor 
de edad, casada con don Gerardo Leal 
Alizarán, sin profesión y vecina de Ma
drid. 2.° Doña Mercedes Márquez Pati
no, mayor de edad, casada con don Por
firio Pérez-Yarza, propietaria, vecina de 
Madrid. 3.° Excelentísima señora doña 
María Cristina Márquez Patino, mayor de 
edad, Marquesa viuda de Colchado, ve
cina de Sevilla. 4.° Del excelentísimo se
ñor don Fernando Márquez Patino, ma
yor de edad, Conde de Paraíso, Coronel 
de Caballería, vecino de Madrid. 5.° Do
ña Teresa Márquez Patino, mayor de 
edad, casada, en régimen de separación, 
y vecina de Barcelona, representados to
dos por el Procurador de los Tribunales 
don Alejandro Vázquez Salaya y defen
didos por el Letrado don Luis Muño? 
González, contra y como demandado don 
Francisco, don Miguel, doña Carmen y 
doña Angeles Hernández Villar , mayores 
de edad, labradores y vecinos de Motr i l , 
en su condición de herederos de don M i 
guel Hernández Posadas, contra doña 
Angeles Hernández Posadas, mayor de 
edad, casada con don Mateo González 
Carrascosa y vecina de Mot r i l ; doña En
carnación, doña Carmen, don Miguel y 
doña Angeles Hernández Barranco, ma
yores de edad y vecinos de Málaga, y 
contra los demás herederos de doña A n 
geles Posadas Santiago, en ignorado pa
radero, sobre demanda de desahucio de 
arrendamiento rústico por expiración del 
término convencional y de prórroga; y . . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda formulada por don Joaquín Va l -
verde Hurtado, como apodeiado de doña 
María Victoria Márquez Patino, doña 
Mercedes Márquez Patino, excelentísima 
señora doña María Cristina Márquez Pa
tino, Marquesa viuda de Colchado, exce
lentísimo señor don Fernando Márquez 
Patino, Conde de Paraíso, doña Teresa 
Márquez Patino; contra don Francisco, 
don Miguel, doña Carmen y doña Angeles 
Hernández Villar , como herederos de 
don Miguel Hernández Posadas, doña 
Angeles Hernández Posadas y d o ñ a 
Encarnación, doña Carmen, don Miguel 
y doña Angeles Hernández Barranco, y 
demás herederos de doña Angeles Posa
das Santiago, en ignorado paradero, debo 
dar lugar al desahucio solicitado, decla
rando resuelto el contrato de arrenda
miento concertado en Madrid con fecha 

veintinueve de abril de mi l n°\e"y[iríz 
cincuenta y cuatro, entre don José ^ 
Márquez Castillejo y doña Angeles ^ 
sadas Santiago, condenando a d i C ¡D res, 
mandados a que desalojen y dejen i # 
a disposición de los actores, las ^ 
que ocupan, reseñadas en el primer ^ 
tando de esta sentencia, y los apt- 0 

de lanzamiento si no lo verifican d ¿ 

de plazo legal; igualmente los con ^ 
al pago de las costas causadas y ^ 
causen hasta el total cumplimiento o 
ta resolución. , j^s 

Notifíquese la misma a los demaiida 
rebeldes por edictos, si en plazo de 
días no se solicita que -o s e . a . ? C i S

 o 0 o -
mente a los que tienen domicilio 
CÍdo. . : V J-

Así por esta mi sentencia, definí ^ 
mente juzgando en primera instanci 
pronuncio, mando y firmo. — ¿ n \ 
Fernández-Cid de Temes. (Rubricado./^. 

Y para que sirva de notificación a 
demás herederos de doña Angeles r » 
das Santiago, en ignorado para-clero, .̂ 
expide el presente edicto para su P 
cación en el Boletxn O f i c i a l de la P ^ 
vincia de Madrid, en catorce de i " ' 1 . 0 ge-
mil novecientos setenta y ocho.—-E1

 z 

cretario (Firmado). — E l Magistrado-J 
de primera instancia (Firmado).^ 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de T * * ¿ | 
Magistrado-Juez de primera insta 
número dieciocho de Madrid. _ 
Hago saber: Que por el presente, >jj 

norándose el domicilio o paradero ac * 
de don Mariano Tomás García Concn -
doña Petra Raimunda Cumplido BaOTJJ 
deudores demandados en procedimi 
judicial sumario número trescientos 
cuenta y cinco de mil novecientos se 
ta y siete-T, instado por el "Banco 
terior, S. A . Panamá", en reclamación 
crédito hipotecario, por cantidad total 
seis millones ochocientas treinta y siete 
cuatrocientas sesenta pesetas con och 
céntimos, se les notifica que en la 1 

cera subasta de las fincas urbanas n»p^ 
tecadas (sitas en Alcalá de Henares). ^ 
lie Marqués de Ibarra, números c & t ¿ c 

y veintidós), celebrado el día d i e 7

A n -
enero último fué máximo postor don £ 
gel-Felipe García de la Torre, quien ° i 
ció conjuntamente por ambas fincas c 

tro millones doscientas cincuenta »n» ¿ 
setas; de lo que se les entera P a r a q

 x 

por sí o por un tercero autorizado 
ellos puedan mejorar la postura en 
término de nueve días, para lo l a 

berán consignar el diez por ciento de 
cantidad que sirvió de tipo para I a ¿ 
gunda subasta, o sea, quinientas doce " 
ochocientas treinta y ocho pesetas. . f l 

Dado en Madrid, a diecisiete de V*^ 
de mil novecientos setenta y ° c h 0 , ~ j 0 -
Secretario (Firmado). — E l Magis t r a u 

Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—15.482) 

J u z g a d o M u n i c i p a l 

A L C O R C O N 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por así tenerlo acordado el s e n m * / c o f ' 
de Distrito de esta población de A

o ^ 0 i -
cón, en autos de proceso civil de ^ 
ción número setenta y cuatro de «tu ^ e 

vecientos setenta v ocho, a i n s t ; ? n ^ ' pO* 
"Godfrey Davis, S. A . " , representado * y 
la Procurador doña Beatriz R u a n 0 < 3 o f l ' 
sanova, contra don Arsenio Amor 
zález, mayor de edad, y cuyas dema ^ 
cunstancias personales se desconoce ' ¿jo 
bre reclamación de cantidad, P ° r ¿e-
de la presente se emplaza al citad 
mandado señor Amor González, c u V

e n el 
micilio es desconocido, para q u e * i l e S . 
improrrogable plazo de seis días ' l j a$ 
se persone en los autos referidos t 3 

efectos esabtlecidos en el artículo fl0. 
y nueve del Decreto de veintiuno a y 
viembre de mil novecientos cincue j C 

dos, con apercibimiento de que s \ . e i d í* -
verifica se seguirá el juicio en su r 

Alcorcón, doce de julio de J 1 1 ' e t a r i a 

cientos setenta y ocho. — E l Sec 
(Firmado). ,<; 480> 

(A.— 

Imp. Provincial. — Dr. C^Uy-


